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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 

DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN REGIONAL 

A. SECCIÓN GENERAL 

CAPITULO l. GENERALI DADES 

l. ANTECEDENTES 

La Direct iva para la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras de Osinergmin, 
aprobado por Reso lución del Consejo Directivo Osinergmin Nº 037-2016-0S/ CD y 
modificatorias, en adelant e La Directiva, en su artículo 7°, establece que la convocatoria y 
conducción del proceso de Selección de Empresas Superv isoras, estará a ca rgo de un 
Comité de Selección conformado por Resolución de Gerencia Genera l. 

Para cumplir con esta disposición mediante la Resolución Nº 25-2017-0S/GG, la Gerencia 
General ha designado al Comité de Selección, en lo sucesivo, El Comité de Selección, 
encargado del Proceso de Selección de las Empresas Supervisoras - Personas Jurídicas Nº 
06-2017 -Osinergmin-DSR, a fin que se realice la ejecución del Programa de Supervisión del 
2016 de la División de Supervisión Regional. 

La División de Supervisión Regional ha presentado al Comité de Selección los 
requerimientos técnicos, las ca racterísticas y cond iciones del Proceso de Selección de 
Empresas Supervisoras - Persona Jurídica. 

2. OBJETIVO 

El objetivo del presente documento es establecer el procedimiento que se segu irá para 
se leccionar y designar a Empresas Supervi soras - Personas Jurídicas para la ejecución del 
programa anual de supervisión y fiscal ización 2017 de la División de Supervisión Regional. 

3. BASE LEGAL 

• Ley Nº 27699, Ley Complementaria de forta lecim iento Inst itucional de Osinergmin. 

• Resolución de Consejo Directivo del Osinergm in Nº 037-2016-0S-CD y sus 
modificatorias. 

• Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo Genera l. 

• Ley N° 26734, Ley de creación del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería y sus modificatorias. 

• Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el trabajo. 

• Reglamento General de Osinergmin, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 054-
2001-PCM. 

• Supletoriamente, la Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento. 
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CAPITULO 11 

DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

2.1.CONVOCATORIA 

En concorda ncia con La Directiva, se convoca a las empresas con personería jurídica a 

participar en el Proceso de Selección para su designación y contratación como Empresas 

Supervisoras Técnicas, en ade lante EST, conforme a las ba ses del presente proceso. 

La convocatoria al proceso de selección se publica en un diario de circulación nacional y en 

el portal de Osinergmin. 

La s bases de l proceso de selección se publican en el portal de Osinergmin el mismo día de 

la convocatoria. 

Todos los actos de El Comité de Selección, se notifican a través del porta l instituciona l de 

Osinergmin, conforme lo dispone el artícu lo 23º de La Directiva. La notificación surte 

efectos el mismo día de la publicación en el portal web y los plazos se computarán a partir 

del d ía hábil siguiente. Además se podrá contar con la presencia de un representante de la 

Oficina de Contro l Institucional, quien participa como veedor y puede suscribir las actas 

correspondientes. La inasistencia del mismo no vic ia el proceso. 

El cronograma será pub licado en el sitio destinado para el proceso de selección en el 

portal web de Osinergmin. 

2.2.MODIFICACIÓN DEL CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

Publicación de convocatoria 
02/04/2017 
Publicación en diario y en htt[:!:LLwww.osinergmin.gob.Qe 

Publicación de Bases 
02/04/2017 
Publicación en httQ:LLwww.osinergmin.gob.Qe 

De: 03/04/2017 

Registro de Participantes A: 24/04/2017 
Registro electrónico: concurso2017-6dsr@osinergmin.gob.p_e 

De: 03/04/2017 

Formulación de Consultas A: 12/04/2017 
Remisión electrónica: concurso2017-6dsr@osinergmin.gob.p_e 

Absolución de Consultas e 21/04/2017 

Integración de Bases Publicación en httQ:LLwww.osinergmin.gob.Qe 

Presentación de Propuestas 
Acto público: 25/04/2017, {10:00 horas] 

Sede Osinergmin: Av. Jorge Bosodre N° 157 piso 5- Son Isidro. 

Evaluación de Propuestas 
De: 26/04/2017 

A: 18/05/2017 

Designación y publicación de Acto público: 19/05/2017, (10:00 horas] 

resultado fina l: Sede Osinergmin: Av. Jorge Bosodre Nº 157 piso 5- San Isidro 

Consentimiento de la designación 
25/05/ 2017 
Pu blicación en httQ:LLwww.osinergmin.gob.[:!e 

(**) En caso que se presentaran recursos impugnativos, el Comité de Selección publicará en la página web de Osinergmin el nuevo 

Cronograma. Asimismo, si no hubiera más de un postor por proceso o ítem adjudicado, el resultado queda automáticamente 

consentido al siguiente día hábil de publicado el resultado final. 

Las etapas establecidas en el calendario pueden ser materia de ampliación y/o postergación, lo cual será comunicado 

oportunamente en la página web de Osinergmin. 
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2.3. REGISTRO DE PARTICIPANTES 
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Para el registro de participantes se deberá tener en cuenta el art ículo 15º de la Directiva. 

El registro de participantes se efectúa desde el siguiente día hábil de la publicación de la 
convocatoria hasta el día previo a la presentación de propuestas de forma ininterrumpida. 

El registro de los participantes es gratuito y se realizará mediante correo electrón ico 
a través de la siguiente cuenta: concurso2017-6dsr@osinergmin .gob.pe durante las 
fechas seña ladas en el cronograma y según las cond iciones y requisitos seña lados en las 
Bases. 

Para efectos del registro se deberá utilizar el ANEXO N° 01, debidamente llenado y 
firmado por el representante de la EST. 

2 .4. IMPEDIMENTOS, INCOMPATIBILIDADES y PROHIBICIONES 

2.4.l. No pueden participar ni ser postores en los procesos de selección que Osinergmin 
convoca para la contratación de empresas supervisoras, las personas jurídicas o 
personas naturales que incurran en alguno de los siguientes supuestos: 

a. Mantener vínculo como cónyuge o conviviente o relación de parentesco hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad con: i) los miembros del 
Consejo Directivo; ii) los trabajadores de Osinergmin que por el ca rgo o función 
que desempeñan tienen influencia, poder de decisión o información privilegiada 
sobre el proceso de selección; i ii) los terceros que tengan participación directa o 
indirecta en el proceso de selección 

b. Se encuentren entre las personas impedidas de contratar con el Estado, de 
acuerdo con la normativa de contrataciones públicas. 

c. Tengan sentencia condenatoria con calidad de cosa juzgada por la comisión 
dolosa de un delito. 

d . Hayan sido sancionadas con inhabilitación para ejercer profesionalmente por los 
colegios profesionales, por una autoridad administrativa o por sentencia judicial 
con calidad de cosa juzgada. 

e. Hayan sido sancionados con inhabilitación para ejercer la función pública 
mediante decisión administrativa firme. 

f. Hayan sido despedidas por causa justa o hayan sido sancionadas con dest itución 
por una ent idad del Estado. 

g. Se encuentren inscritas en el Registro de Inhabilitación de Empresas 
Supervisoras. 

h. Los titu lares de acciones o participaciones, directores, directivos y apoderados 
de los agentes supervisados; así como su cónyuge o conviviente o quienes 
tengan relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguin idad y 
segundo de afinidad, incluso hasta seis (6) meses después a la conclusión de la 
relación con los agentes supervisados. 

2.4.2. Cuando la convocatoria al proceso de selección tenga por objeto brindar servicios 
respecto de determinados agentes supervisados por Osinergmin, identificados en 
las Bases, adicionalmente a los supuestos mencionados en el numeral precedente, 
no podrán ser postores, las personas naturales o jurídicas que incurren en alguno 
de estos supuestos: 

a. Mantengan una relación contract ua l con los agentes supervisados materia de la 
convocatoria o con empresas del mismo sector que pertenezcan a su grupo 
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económico, excluyendo aquellas en 

servicio. 

que tengan la calidad de usuario de l 

b. Hayan tenido una relación contractual con los agentes supervisados materia de 

la convocatoria o con empresas del mismo sector que pertenezcan a su grupo 

económico, en los seis meses previos a la convocatoria, excluyendo aquellas en 

que tengan la ca lidad de usuario del servicio. 

c. Tengan algún conflicto de interés respecto del agente supervisado materia de la 

convocato ria. 

Para efectos de a) y b) del numeral precedente, se considera que pertenece a su 

grupo económico cuando: 

Posea más del treinta por ciento (30%) del capital de otra empresa, 

directamente o por intermedio de una t ercera; 

Más del treinta por ciento (30%) del capital de dos o más empresas pertenezca a 

una misma persona directa o indirectamente; 

En cualesquiera de los casos anteriores, cuando la indicada proporción del 

capital, pertenezca a cónyuges entre sí o a personas vinculadas hasta el cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad; 

El capita l de dos o más empresas pertenezca, en más del t reinta por ciento 

(30%) a socios comunes de dichas empresas. 

A efecto de sustentar no encont rarse incurso en alguno de los supuestos mencionados, el 

participante debe presentar una Declaración Jurada según Anexo N° 04, conjuntamente 

con su propuesta técnica. Osinergmin denegará las propuestas que no contengan la 

indicada Declaración Jurada. El pa rticipante responde por la veracidad de la información 

cont enida en la Declaración Jurada y su propuesta técnica. 

Disposiciones a tener en cuenta 

• Los cont ratos que se celebren en contravención de las disposiciones seña ladas son 

nulos, sin perjuicio de las acciones civi les y penales a las q ue hubiere lugar. Para 

declarar la nulidad se cursará ca rta notarial a la EST adjuntando copia del documento 

que declara la nulidad del contrato. 

• Si durante la ejecución de un contrato de supervisión, derivado de un proceso de 

selección en que no haya sido de aplicación e l numeral 9.2 de la Directiva, Osinergmin 

requie re a la EST, un servicio relacionad o a un agente supervisado con el cual hubiese 

tenido un víncu lo contractual en los tres (3) meses previos a la suscripción del contrato 

de supervisión (except o en las que tenga la calidad de usuario), o con el cual 

mantuviese algún confli cto de interés, la EST debe comunicar inmediatamente tal 

situación a Osinergmin a efectos de que esta entidad disponga las acciones que 

considere convenientes. 

• Los impedimentos, incompat ibilidades y prohibiciones estab lecidos en el presente 

acápite se mantienen durante la vigencia del contrato, y alcanzan a los representantes 

de las personas jurídicas que postulen o sean contratadas como Empresas 

Superv isoras, así como a los profesionales o t écnicos que sean presentados por ésta 

para la ejecución del servicio. 

• Con referencia a los personas impedidas de contrata r con el Estado indicadas en el 

litera l b) del numeral 9.1 de La Directiva, se debe de tomar en cuenta lo indicado en el 

art íc ulo 11 º de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225 y las concordancias 

con su Reglamento. 

P á g i n a 7 1 60 



O Osinergmin 
0rQ "\mCS-..;t v"S()l'Qe,,iJ '1""~ 'fQl.iy V ""' l 

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

2.5. FORMULACION DE CONSULTAS A LAS BASES 

Las consu ltas a las bases so lo serán presentadas por los interesados inscritos como 
participantes1 dentro del plazo establecido en el ca lendario. Las consultas se presentarán 
al correo electrón ico: concu rso2017-6dsr@osinergmin.gob.pe, haciendo referencia al 
Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Personas Juríd icas N° 06-2017-
0sinergmin-DSR. 

2.6.ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS E INTEGRACIÓN DE LAS BASES 

La absolución de El Comité de Selección a las consultas presentadas constará en el acta 
que se notificará a través de l sitio destinado para el concurso de la página web de 
Osinergmin. No se abso lverán consultas presentadas extemporáneamente o formuladas 
por q uienes no son los interesados inscritos como participantes en el proceso de 
Selección. 

Las respuestas se incorporan a las Bases quedando éstas integradas, constituyendo reglas 
definitivas. 

Corresponde a El Comité de Selección integrar las Bases y publicarlas en el sitio destinado 
para el concurso de la página web de Osinergmin. Las Bases integradas constituyen las 
reglas definitivas del proceso de selección por ende contienen las correcciones, 
precisiones y/o modificaciones producidas como consecuencia de la absolución de 
consultas, si éstas se hubieran planteado. 

En caso de no formu larse consultas a las Bases dentro del plazo establecido en el 
cronograma, se consideran integradas de manera automática al día hábil de l vencimiento 
de plazo para recibir consultas. 

2.7.PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS (OFERTA ECONOMICA Y FACTORES TECNICOS) 

Las propuestas se presentarán en un (01) sobre cerrado, en or iginal. 

El sobre será rotul ado de la siguiente manera: 

Señores 
Comité de Selección 
Osinergmin 

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 
PERSONAS JURÍDICAS Nº 06-2017-0sinergmin-DSR. 

Denominación: [nombre del ítem a que postulan] 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTA (OFERTA ECONOMICA Y 
FACTORES TECNICOS) 

[NOMBRE/ RAZÓN SOCIAL DEL PARTICIPANTE) 

La presentación de las propuestas se realiza en acto público, contando por lo menos con la 
presencia del Comité de Selección y notario público. 

1 Ver numeral 3.6 del artículo 3 de La Directiva para la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras de 
Osinergmin. 
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Los part icipantes, sus representantes o apoderados que concurran al acto público a 

presentar propuestas deben acudir con su documento de identidad vigente o su 

Pasaporte. 

Las personas jurídicas, pueden presentar propuestas por medio de su representante legal 

adjuntando copia simple del documento registra! vigente que consigne dicho cargo, o 

mediante apoderado acreditado con ca rta poder simple suscrito por el representante 

legal, según el ANEXO Nº 02, a la que se adjunta el documento registra! vigente que 

acredite su ca rgo. El documento registra! a que se refiere el presente numeral deberá 

haber sido expedido con una antigüedad no mayor a treinta (30) días calendario a la 

presentación de propuestas. 

En el caso de consorcios, las propuestas son presentadas por el representante lega l común 

del consorcio, su apoderado; o el representante o apoderado de uno de los integrantes 

del consorcio. La representación de cada integrante del consorcio, se realiza conforme al 

párrafo precedente, según sea el caso; y en cualquiera de ellos se exige la presentación de 

cop ia simple de la promesa formal de consorcio, según el ANEXO Nº 06. 

Se presume que el representante común del consorcio se encuentra facultado para actuar 

en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al proceso de 

selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes facultades. En 

caso de ser se leccionado, para la suscripción del contrato se deberá formalizar vía notarial, 

la promesa del consorcio. 

2.8.CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

Las propuestas deberán contener la siguiente información obligatoria: 

a) Documentos relativos a la representación, según lo señalado en el numeral 2.7 de las 

presentes Bases. 

b) La promesa formal de consorcio, de ser el caso. 

Dicha promesa debe consignar: la identificación de los integrantes del consorcio, las 

obligaciones a las que se compromete cada uno de los integrantes, el porcentaje de 

las obligaciones de cada uno de los integrantes, la designación del representante 

común del consorcio y el domicilio común del consorcio, según ANEXO Nº 06. Los 

consorciados deben valorizar sus obligaciones, como consecuencia de ello indicarán el 

porcentaje que representa dicha va lorización respecto del monto de la oferta 

económica. 

Asimismo, ni con ocasión de la suscripción del contrato de consorcio, ni durante la 

etapa de ejecución contractual, la información contenida en dicha promesa formal de 

consorcio podrá ser modificada respecto de: 

a) La identificación de los integrantes del consorcio. 

b) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio . 

c) El porcentaje de las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio; es 

decir, el consorcio no puede variar la confo rmación, obligaciones, ni porcentajes 

del consorcio; por ende, no es posible la incorporación, sustitución o separación 

de sus integrantes. De detectarse esto después de consentido el resultado final del 

proceso de selección y antes de suscribir el contrato de locación de servicios, 

Osinergmin anulará el resultado final del proceso de selección respecto de dicho 

participante y de producirse esto luego de la suscripción del contrato, Osinergmin 

reso lverá el contrato. 
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Sólo podrá modificarse por acuerdo suscrito por todos los integrantes del consorcio, el 
cual surt irá efectos para la Entidad a partir del día de su notificación vía notarial, la 
información sobre: 

a) La designación del representante común del consorcio y 
b) El domici lio común del consorcio, contenida en la promesa formal de consorcio. 

Para la ca lificación técn ica de los consorcios se considera rá como experiencia del 
consorcio, las experiencias de sus integrantes según los porcentajes de ob ligaciones 
establecidos en la promesa forma l de consorcio, ANEXO Nº 06. 

c) Declaración Jurada del postor de no encontrarse incurso en los supuestos de 
impedimentos, incompat ibilidades y prohibiciones previstos en el artículo 9 de la -
Directiva, según el ANEXO Nº 4. 

d) Declaración Jurada y documentación de cumplimiento de los requerimientos 
técnicos : 

d.1.1. Declaración Jurada de cumplimiento de los requerimientos técnicos de la EST, 
según el ANEXO N° 07 debidamente suscrito por el representante lega l de la 
empresa o Consorcio. 

d.1.2. Documentación para acreditar el cumplim iento de los factores de la evaluación 
técnica, debiendo adjuntar: 

i) Declaración Jurada de la empresa de: Compromiso de persona jurídica 
según el ANEXO Nº 03. En donde el participante aceptará tener 
conocimiento de los requisitos para suscribir el contrato (capítu lo IV de las 
present es bases) y se comprometerá respecto de la forma correcta y 
completa de presentación de toda la documentación obligatoria para 
suscribirlo. Asimismo, en caso de participantes presentados en consorcios, 
son responsables so lidarios ante Osinergmin frente a cualquier acción u 
omisión que constituya un incumpl imiento o genere algún tipo de 
re sponsabilidad. 

ii) Relación de persona l propuesto, según ANEXO Nº 05, firmado por el 
representante legal de la EST participante. 

d.2.1. Declaración Jurada de cumplimiento de los requerimientos t écn icos del 
personal propuesto por la EST, según el ANEXO N° 10 debidamente suscrit o por 
el declarante y por el representante lega l de la EST 

d.2.2. Documentación que acredita el cumplimiento de los requerimientos técn icos 
para el personal propuesto por la EST: 

i) Copia simple del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del 
persona l propuesto por la EST. 

ii ) Declaración Jurada del personal propuesto por la EST: Nepotismo del 
personal propuesto por la EST según el ANEXO Nº 08. 

iii) Declaración Jurada del personal propuesto por la EST: Impedimentos, 
incompatibilidades y prohib iciones del personal propuesto por la empresa, 
según ANEXO Nº 09. 

Si existiera defectos de forma en los documentos presentados que no modifiquen el 
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alcance de la propuesta, tales como erro res u omisiones subsanables, El Comité de 

Selección oto rgará el plazo de un (01) día hábil para que el postor lo subsane, en cuyo 

caso la propuesta continuará vigent e para todo efecto, a condición de la efectiva 

subsanación, salvo que el defecto pueda ser co rregido durante el acto público. 

e) El monto de la oferta económica. 

Deberá presentarse la Cart a de ofe rta econom1ca, según el ANEXO Nº 11, 

debidamente firmado por el representante legal de la EST. 

La oferta económica debe ser expresada en moneda nacional sin ningún tipo de 

enmendaduras ni errores aritméticos (la omisión de la oferta económica y/o errores en 

la misma establecerá la devo lución de la propuesta y se tendrá por no presentada): 

Se deben de tener en cuenta los siguientes criterios: 

La propuesta económica no deberá superar el va lor referencial, contenido en el 

numeral 1.3 del Capítulo 1 Genera lidades de la Sección Específica, estos valores 

consideran los diferentes costos directos e indirectos, entre ellos, gastos 

administrativos, utilidad e impuestos de ley. 

El monto total de la propuesta económica debe ser expresado hasta con un máximo de 

dos decimales. 

Se debe considerar que para el cá lculo y resultados de puntaje que se otorgue, se 

considerará un máximo de cato rce (14) decimales. 

El Comité de Selección no recibirá las propuestas que no contengan lo ind icado en los 

párrafos precedentes. 

El postor responde por la veracid ad de la información conten ida en la Declaración Jurada 

así como en su propuesta. 

Si el Comité de Se lección, antes de la etapa de evaluación de propuestas, toma 

conocimiento o tiene algún ind icio que en las propuestas obra algún documento sobre 

cuya veracidad o exactitud existe duda razonable, solicita a la Gerencia de Administ ración 

y Finanzas que efectúe la inmediata fiscalización. No se considera información fa lsa o 

inexacta los errores materiales que no incidan en la ca lificación del postor. La fi sca lización 

a cargo de la Gerencia de Administración y Finanzas no suspende la cont inuidad del 

proceso de se lección. Los resultados de la fiscalización son remitidos al Comité de 

Selección. 

En caso se verifique la presentación de información o documentación fa lsa o inexacta por 

parte de algún postor, el Comité de Selección procede a su desca lificación, sin perjuicio de 

las acciones penales o civiles que correspondan. La so la afirmación de la entidad o 

institución emisora de un documento sobre la falta de veracidad o autenticidad de éste, 

resulta mérito suficiente para la descalificación del postor por parte del Comité de 

Selección; sin perjuicio de la posibilidad de ve rificar este hecho por otros medios. 

2.9 .ACTO PÚBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

La propuesta se presenta en acto público, en lugar, fecha y hora señalados en el 

cronograma. El acto público se realizará con la participación de un Notario Público. 
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Se podrá contar con la presencia de un representante deTOrgano de Cont rol Interno, 
quien participa como veedor y puede suscribir el acta correspondiente. La inasistencia del 
mismo no vicia el proceso. 

La propuesta se presentará en original. 

El acto inicia cuando El Comité de Selección empieza a llamar a los participantes 
registrados, según el numeral 2.3 de las presentes Bases, para que entreguen su 
propuesta. El orden de llamado de los part icipantes será en el orden alfa bético. El 
participante será llamado hasta en dos oportunidades sucesivas, de no responder al 
llamado, el participante será considerado con desistimiento automático. Si algún 
participante es omitido podrá acreditarse en el mismo acto, con la constancia de envío 
(a la dirección electrónica del proceso de selección) del ema il mediante el cua l se 
registró. 

Después de recibidas la propuesta, El Comité de Selección procederá a abrir el sobre que 
contienen la propuesta de cada participante, a fin de verificar los documentos indicados 
en las Bases. 

La omisión de l foliado, sello o rúbrica de alguna página se puede subsanar en el mismo 
acto público de presentación de la propuesta, siempre que se encuentre presente el 
representante legal o apoderado de la EST participante que las rubricó. 

La omisión de la documentación de presentación obligatoria ocasionará que El Comité de 
Selección declare la propuesta NO admitida en el mismo acto público y devuelva la 
propuesta a dicho participante. El Comité de Selección dejará constancia de todos los 
hechos en el Acta del Acto Público. 

Después de la verificación de cada propuesta, el Notario procede a sellar y firmar cada 
hoja de los documentos de dicha propuesta. La evaluación y califica ción de la propuesta se 
realiza en fecha posterior. 

Al terminar el acto público, El Comité de Selección levantará el Acta del Acto Público, la 
cua l será suscrita por los miembros de El Comité, por el Notario, los veedores y los 
participantes que lo deseen. 

2.10. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS 

El Comité de Selección evalúa las propuestas de todos los postores, considerando los 
siguientes factores de evaluación obligatorios : oferta económica y factores técnicos. 

2.10.1. EVALUACION DE LA OFERTA ECONÓMICA 

La evaluación se realizará considerando los Valores Referencia les que se detallan en la 
Sección Específica de la presente base. 

Las ofertas económicas que excedan el va lor referencial son devueltas al postor por el 
Comité de Selección, considerándose como no presentadas. 

La evaluación de la oferta económica se lleva a cabo asignando un puntaje de 100 a la 
propuesta de precio más bajo y otorga a las demás propuestas puntajes inversament e 
proporcionales a sus respectivos precios, según la sigu iente fórmula : 

Pi= (Om *PMOE) / Oi 
Donde: 
Pi : Puntaje de la Propuesta económica i 
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Om: Propuesta de monto o precio más bajo 

PMOE: Puntaje máximo de la oferta económica (100) 

Oi: Oferta económica i 

En caso el postor ganador haya presentado una propuesta económica por un monto 

inferior al 10% de l valor referencial, resulta de aplicación la garant ía prevista en el 

inciso b) de l numeral 25.3 del artículo 252 de La Directiva, sin perjuicio de la garantía 

de fie l cumplimient o, en caso corresponda. 

La eva luación de la oferta económica recibe una ponderación de veinte por ciento 

(20%) para efectos del resultado final. 

2.10.2. EVALUACIÓN DE LOS FACTORES TÉCNICOS 

La evaluación de los factores técnicos de la propuesta admitida se real iza rá 

considerando los factores de evaluación y deta lle de puntuación que se muestra en la 

Sección Específica: Términos de referencia que forman parte de las presentes bases. 

La evaluación de los factores técnicos incluye obligatoriament e la experiencia del 

postor, que se califica considerando el monto facturado acumulado por el postor 

durante un pe riodo de hasta ocho (8) años a la fecha de presentación de propuestas, 

po r un monto acumulado de hasta tres (3) veces el valor refere ncial de la contratación. 

Se acredita mediante contratos y su respectiva conformidad por la prestación 

efectuada o mediante comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental 

y fehacientemente con un máximo de veinte (20) servicios prestados a uno o más 

clientes, sin estab lecer limitaciones por el monto o el tiempo del servicio ejecutado. 

Cuando el postor sea un consorcio, solo se conside ra la experiencia de aquellos 

integrantes del consorcio que ej ecutan conjuntamente el objeto materia de la 

convocatoria según la promesa forma l de consorcio. 

La evaluación de los factores técnicos considera un puntaje de 100 puntos, siendo 80 

el mínimo puntaje que debe obt ener un postor para no ser desca lificado. Est a 

evaluación recibe una ponderación de ochenta por ciento (80%) para efectos del 

resultado final. 

La propuesta recibida será objeto de una evaluación, la cual se l levará a cabo en act o 

privado por El Comité de Selección. El elemento de evaluación será la declaración 

jurada - Ficha técnica de cal ificación según el ANEXO Nº 07 experiencia de la Empresa 

y ANEXO Nº 10 Declaración Jurada de Ficha Técnica del Personal. 

Los ANEXOS N° 07 y N° 10 deben ser presentados por la EST de manera física y en un 

Disco Compacto - CD (adjuntando la hoja Excel según el Formato Nº 01 " Evaluación 

Técnica de la EST" el cual podrá ser descargado del portal web de Osinergmin) en la 

etapa de presentación de propuestas. El Comité de Se lección verificará si el personal 

2 La EST seleccionada está obligada a presentar las siguientes garantías, a efectos de suscribir el Contrato de 

Supervisión: 

b) Garantía por el monto diferencial de propuesta: Cuando la propuesta económica es inferior al valor 

referencial en más del diez por ciento (10%) de éste en el proceso de selección, para la suscripción del 

contrato el postor ganador debe presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por 

ciento (25%) de la diferencia entre el valor referencial y la propuesta económica. Dicha garantía debe tener 

vigencia hasta treinta {30) días ca lendario contados desde el día siguiente de la fecha de término del contrato. 
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presentado cumple con los requisitos mínimos establecidos en el perfil de los 
profesionales deta llados en la Sección específica: Térm inos de referencia y requisitos 
m ínimos. Los profesionales que no cumplan con el perfil mínimo requerido serán 
descalificados del proceso de selección. Si producto de la descalificación de los 
profesiona les, la EST quedara sin el número mínimo de profesiona les requeridos en la 
Sección Específica de las presentes bases, la propuesta de la EST será descalificada. 

2.10.3. DETERMINACION DEL RESULTADO FINAL 

El Comité de Selección determina el puntaje total de las propuestas, considerando el 
promedio ponderado de los factores evaluados, que se obtiene con la aplicación de la 
siguiente fórmula: 

PTPi = C1 x PTi + C2 x Pei 

Donde: 

PTPi: Puntaje del postor i 
PTi: Puntaje de la evaluación técnica 
PEi: Puntaje de la oferta económica del postor i 
Cl : Coeficiente de ponderación para la evaluación técn ico (80%) 
C2: Coeficiente de ponderación para la evaluación económica (20%). 

Considerando el puntaje total determinado con la fórmu la anterior, el Comité de 
Selección elabora el orden de mérito obtenido por los postores que calificaron en la 
evaluación. 

En caso de empate en el primer puesto, se procederá conforme al artículo 18 de la 
Directiva. 

Se debe considerar que para el cálculo y resu ltados de puntaje que se otorgue, se 
considerará un máximo de catorce (14) decimales. 

El Comité de Selección dará a conocer los resul tados del proceso de selección a través 
de un cuadro comparativo en el que se consignará el orden de prelación en que han 
quedado ca lificados los postores, detallando los puntajes de la evaluación técnica, de 
la oferta económica y total obtenido por cada uno de ellos, el cual servirá para la 
designación de las Empresas Supervisoras según la necesidad señalada en los términos 
de referencia. 

2.11. ACTO PÚBLICO DE DESIGNACIÓN 

El Comité de Selección, en acto público, muestra los resultados de la evaluación de las 
propuestas y el orden de mérito obtenido; y procede a designar como EST al postor 
que obtuvo el primer lugar y respecto del cua l verificó el cumplimiento de los 
requerim ientos t écnicos est ablecidos en las bases para el personal. 

El acto público se llevará a cabo en la hora y fecha seña lada en el calendario del 
proceso de selección. 

La designación se entiende notificada mediante su publicación en el portal institucional 
de Osinergmin, que deberá efectuarse en la misma fecha del acto púb lico. 
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El Comité de Selección declarará el proceso desierto por las causa les definidas en el 

artículo 20º de la Directiva. Las causa les son: 

a) Cuando no se hayan presentado propuestas. 

b) Cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla los requisitos de las Bases. 

c) Cuando por causa imputable a la ganadora del proceso de Selección o las 

siguientes en el o rden de mérito en el resu ltado fi nal no se suscriba el contrato de 

supervisión. 

2.13. CONCLUSIÓN DEL ACTO PÚBLICO 

Al terminar el acto público se redactará la respectiva acta, la cual contendrá los 

resu ltados de la evaluación de las propuestas, el orden de mérito obtenido y la 

designación como EST al postor que obtuvo el primer lugar del proceso de selección y 

será suscrita por el notario público, los miembros del Comité de Selección y por los 

representantes legales o apoderados acred itados de las Empresas participantes que lo 

deseen. 

2.14. CONSENTIMIENTO 

El consentimiento de los resultados del proceso de selección se producirá a los (03) 

tres días hábiles, contados a partir del día siguiente del acto público de designación, sin 

que la EST haya interpuesto recurso de apelación ante El Comité de Apelación. 

2.15. EVALUACIÓN DE DOCUMENTOS 

Si con posterioridad a la etapa de evaluación de propuestas y antes de la suscripción 

del contrato, el Comité de Selección toma conocim iento o tiene algún indicio que en 

las propuestas o en otra documentación presentada durante el proceso de selección 

obra algún documento sobre cuya veracidad o exactitud existe duda razonable, solicita 

a la Gerencia de Administración y Finanzas que efectúe la inmediata fiscalización . Los 

errores materiales pueden ser subsanados, en tanto no incidan en la cal ificación del 

postor. La fiscalización a cargo de la Gerencia de Administración y Finanzas suspende la 

suscripción del contrato, conforme a lo previsto en el numeral 24.6 del artículo 24 de 

La Directiva. Los resultados de la fi sca lización son rem itidos al Comité de Selección. 

En caso no se verifique la presentación de información o documentación falsa o 

inexacta, el Comité de Selección lo comunica al Área Solicitante a efectos que cont inúe 

con la suscripción del contrato. 

En caso se verifique la presentación de info rmación o documentación falsa o inexacta, 

el Comité de Selección lo pondrá en conocimiento del Comité de Apelación, a fin de 

que, de ser el caso, declare la nulidad de la ca lificación del postor y los actos 

posteriores, sin perjuicio de conservar aquellos actos no afectados con el vicio. 

Asim ismo, se comunica a la Gerencia de Asesoría Jurídica para las acciones penales o 

civiles que amerit en. La sola afirmación de la entidad o institución emisora de un 

documento sobre la fa lta de veracidad o autenticidad de éste, resulta suficiente para 

que el Comité de Ape lación declare la nulidad de la calificación del postor; sin perjuicio 

de la posibil idad de verificar este hecho por otros medios. 
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La decisión del Comité de Apelación de declarar la nulidad se comunica por conducto 
notaria l al postor y es irrecurrible. 

CAPITULO 111 

IMPUGNACIÓN DE RESULTADOS 

3 .1. RECURSO DE APELACIÓN 

Solo cabe impugnar el resultado final del proceso a través del recurso de apelación. La 
impugnación se tramita según lo establecido en el artícu lo 21º de La Directiva . 

El recurso de apelación se presenta ante el Comité de Selección y es resuelto por el 
Comité de Apelación. 

El Comité de Apelación tiene a su cargo la resolución de los recursos de apelación 
interpuestos contra los actos del Comité de Selección; así como declarar la nulidad de 
oficio de los actos del Comité de Selección según lo establecido en la Directiva. 

3.2. PLAZOS PARA INTERPONER EL RECURSO DE APELACIÓN 

El plazo para interponer el recurso de apelación es de tres (03) días hábiles siguientes a la 
publicación del resultado final, y el plazo máximo para pronunciarse es de quince (15) días 
hábiles siguientes a la presentación del recurso, y cinco (OS) días hábi les para su 
notificación. El plazo para resolver podrá ser ampliado por el Comité hasta por quince (15) 
días hábiles adicionales, por decisión fundamentada del Comité de Apelación. 

3 .3. ADMISIBILIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN 

Son requisitos de admisibilidad del recu rso de ape lación los siguientes: 

a. Identificación del impugnante, debiendo consignar el nombre, su denominación o 
razón social y registro único de contribuyente. En caso, haya variado de 
representante o apoderado, deberá acreditarse conforme a lo establecido en el 
numeral 17.2 del artículo 17 de la Directiva. 

b. Petitorio, que comprende la determinación cla ra y concreta de lo que se solicita. 

c. Fundamentos de hecho o derecho que sustenten su petitorio. 

d. Garantía de impugnación, consistente en el original de una Carta Fianza que debe 
contener necesariamente los siguientes requisitos: 

i) Ser emitida por una empresa bajo la supervisión de la Superintendencia de Banca y 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o estar considerada en 
la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que periód icamente 
publica el Banco Central de Reserva del Perú. 

ii) Indicar que es irrevocable, so lidaria, incondicional y de realización automática a 
favor de Osinergmin por el tres por ciento (3%) del valor referencial del proceso 
convocado, o del ítem materia de impugnación, si fue ra el caso. 

iii) Indicar la razón social del postor o postores en caso de consorcios. 

iv) Tener un plazo mínimo de vigencia de sesenta (60) días calendario, contados desde 
la fecha de presentación de la impugnación. 
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La Carta Fianza presentada sin cumplir con alguno de estos requisitos, se considera 

como no presentada. La Carta Fianza será custodiada y, de ser el caso, ejecutada por la 

Gerencia de Ad ministración y Finanzas. 

e. La firma del impugnante o de su representante. En el caso de consorcios bastará la 

firma del representante común seña lado como tal en la promesa forma l de consorcio. 

La omisión de los requisitos de admisibilidad seña lados, a excepción del previsto en los 

litera les d) y e), debe se r subsanada por el apelante dentro del plazo máximo de dos (02) 

días hábiles contado desde el día siguiente a que el Comité de Se lección efectúa la 

notificación a través del portal de Osinergmin. El plazo otorgado para la subsanación 

suspende los plazos del procedimiento. Transcurrido el plazo sin que se subsane la 

omisión, el Comité de Se lección decla ra inadmisible el recurso de apelación y los recaudos 

se ponen a disposición del apelante. 

La omisión del requisito previsto en los literales d) y e), genera que el recurso sea 

declarado inadmisible de plano por el Comité de Se lección, sin mayor trámite y los 

recaudos se ponen a disposición del apelante. 

3.4 . IMPROCEDENCIA DEL RECURSO DE APELACIÓN 

El Comité de Selección declara improcedente el recurso de apelación en los siguientes 

supuest os: 

a. Sean interpuestos fuera de los plazos establecidos en el numeral 3.2., de las presentes 

bases. 

b. El que suscribe el recurso no sea un postor o su representante lega l. 

c. No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del 

mismo. 

d. Sean interpuestos contra un acto no impugnable. 

e. Sea interpuesto por el ganador del proceso de se lección. 

f. Sean interpuestos por una EST inscrita en el Registro de Inhabilitación de Empresas 

Supervisoras a que se refiere el artícu lo 36º de La Directiva. 

El comité de Apelación puede cont inuar de oficio la revisión del resultado, pese al 

desistimiento del recurso presentado, si del análisis de los hechos considera que podría 

afectarse intereses de terceros o el interés general. En este caso podrá limitar los efectos 

del desistimiento al interesado y continuar el procedimiento. 

Si el recurso se declara fundado en todo o en parte, o se declara la nulidad, o que carece 

de objeto emitir pronunciamiento sobre el fondo del asunto, o no se resuelve o no se 

notifica el recurso dentro de los plazos establecidos, se devuelve la Carta Fianza al postor. 

Si el recurso se declara improcedente, infundado o si el postor se desiste de éste, 

Osinergmin ejecutará la Carta Fianza. En caso el recu rso se decla re inadmisible se 

devuelve la Carta Fianza, de haber sido presentada. 
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CAPITULO IV 

DEL CONTRATO 

El Contrato de supervisión está conformado por el documento que lo contiene, las Bases 
integradas del proceso de selección y las propuesta ganadora; así como los documentos 
que establezcan obligaciones para las partes derivados del proceso de selección. 

El participante (postor) ganador debe presentar a Osinergmin la documentación 
completa y co rrecta para la suscripción del contrato prevista en las Bases, en un plazo 
máximo quince (15) días hábiles de producido el consentimiento, salvo plazo ad icional 
fundamentado por el postor. 

El Área So licitante otorga al ganador un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles para 
subsanar cualquier defecto u omisión en los documentos que constituyen requisitos 
para la suscripción del contrato. Vencido dicho plazo, si el ganador del proceso de 
se lección no cumple con los requisitos o si no suscribe oport unamente el contrato por 
motivos imputables a éste, pierde automáticamente la designación efectuada, 
quedando habilitado Osinergmin para contratar, siguiendo como orden de pre lación el 
orden de mérito, con el postor que haya ocupado los siguientes puestos. 

Asimismo, transcurridos se is (06) días hábiles siguientes a la presentación de dicha 
documentación, debe concurrir ante Osinergmin para suscribir el contrato; si hubiera 
observaciones insubsanab les Osinergmin podrá anular el resultado fina l respecto 
de dicho participante y será se leccionada la EST participante que ocupó, en dicho 
proceso, el siguiente e inmediato lugar en el orden de mérito, si ello fuera posible. 

El contrato se rá suscrito por la Entidad, a t ravés del funcionario competente o 
debidamente autorizado, y por el ganador del Proceso de Selección, a través de su 
representante legal. 

Para suscribir el contrato, la empresa ganadora deberá presentar lo siguiente: 

a. Pól izas de seguro vigentes que las Empresas Supervisoras contratarán directamente, 
las que deberán consistir en Seguro de Accidentes Persona les, Seguro de Salud y, el 
Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo, ante los diversos pel igros en los que 
estén expuestos en el desarrollo de sus f unciones y por el plazo que dure el cont rato. 
Las características mínimas de los seguros deberán sujetarse a los lineamientos 
dados por Osinergmin. 

b. Certificado médico de los profesionales que realizarán las labores de supervisión. El 
examen será por cuenta de la EST y se reali zará conforme a los lineamientos dados 
por Osinergmin. 

c. Declaración Jurada Actualizada de no estar incurso en alguna causal de 
impedimento, incompatibilidad o prohibición prevista en la presente Directiva, 
similar a la presentada conjuntamente con su propuesta técnica . Para los supuestos 
de procesos de se lección convocados bajo los alcances del numera l 9.2 del artículo 9 
de la Directiva, se requerirá ad icionalmente una declaración jurada de no tener 
vínculo contractual vigente con ningún Agente Supervisado por Osinergmin del 
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subsector materia de la convocatoria, excluyendo aquellas empresas con quien 

tengan la calidad de usuario del servicio tanto de la Empresa como el personal 
propuesto según ANEXO Nº 04, ANEXO Nº 08 y ANEXO Nº 09 respectivamente. 

d. Garantías contractuales: 

El Contrato de Supervisión contiene las garantías que deben otorgarse para asegurar 

su adecuada ejecución y cumplimiento. 

Las garantías contractuales consisten en Carta Fianza incondiciona l, solidaria, 
irrevocable y de realización automática en el país, al solo requerimiento de 

Osinergmin, bajo responsabilidad de las empresas que las emiten, las que deberán 
encontrarse bajo la supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros y 
Admin istradoras Privadas de Fondos de Pensiones o estar consideradas en la última 
lista de bancos extranjeros de primera categoría que periódicamente publica el 
Banco Central de Reserva del Perú. Las Cartas Fianza serán custodiadas y, de ser el 

caso, ejecutadas por la Gerencia de Administración y Finanzas. 

La EST seleccionada está obligada a presentar las siguientes garantías, a efectos de 
suscribir el contrato de supervisión: 

i) Garantía de fiel cumplimiento: Cuando el monto del Contrato de Supervisión 
supere el cincuenta por ciento (50%) del límite máximo establecido para una 

Adjud icación Simplificada para Servicios en las normas presupuestarias anua les. El 
monto de esta garantía es equiva lente al diez por ciento (10%) del monto del 
Contrato de Supervisión, y debe tener vigencia hasta treinta (30) días ca lendario 
contados desde el día siguiente de la fecha de término del contrato. En caso la EST 
seleccionada sea una micro y pequeña empresa debidamente inscrita en el 

Registro Nacional de la Micro y Pequeña Empresa (REMYPE), se establece como 
mecanismo alternativo a la presentación de la Carta Fianza como Garantía de Fiel 
Cumplimiento, la retención del diez (10) por ciento del monto total del Contrato 

de Supervisión. Dicha retención se efectuará durante la primera mitad del número 
total de pagos a realizarse, de forma prorrateada, en cada pago, con cargo a ser 
devuelto a la finalización del Contrato de Supervisión, a cuyo efecto deberá ser 
so licitado por la EST. 

ii) Garantía por el monto diferencial de propuesta: Cuando la propuest a económica 

es inferior al va lor referencial en más del diez por ciento (10%) de éste en el 
proceso de selección, para la suscripción del contrato el postor ganador debe 
presentar una garantía adicional por un monto equivalente al veinticinco por 
ciento (25%) de la diferencia entre el valo r referencial y la propuesta económica. 
Dicha garantía debe tener vigencia hasta treinta (30) días ca lendario contados 

desde el día siguiente de la fecha de t érmino del contrato. 

e. Declaración Jurada de cumplimiento del requisito de exclusividad, de no 

inhabilitación o impedimento para contratar con el Estado y de no tener conflicto de 
interés o proceso jud icial contra Osinergmin, según el ANEXO Nº 12. 

f. Declaración Jurada de Oficina y equipos según el ANEXO N° 13, y Equipamiento e 
Infraestructura según el ANEXO N° 14 

g. En caso corresponda, contrato de consorcio debidamente legalizado ante Notario 
Público, según el ANEXO Nº 06. 

h. Requisitos de Seguridad, Salud y Ambiente para los supervisores de la EST de 

Osinergmin, según el ANEXO N° 15. 
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Osinergmin suspende la suscripción de contratos de supervisión con la EST que esté 
incursa en una fiscalización por la presunta presentación de información falsa o 
inexacta, o que ha sido notificada de una presunta causal de nulidad, en ambos casos 
relacionadas a cualquier proceso de selección o contratación vigente con Osinergmin, 
en que esté involucrada como postor, contratista o miembro de un consorcio que 
tenga la calidad de postor o contratista, hasta que se determine si corresponde o no 
declarar la nulidad. 

Una vez suscrito el contrato, la fisca lización posterior a la documentación presentada 
por el ganador durante el proceso de se lección y de la presentada para la suscripción 
del contrato se reali za de la misma manera en que Osinergmin efectúa la fiscalización 
posterior de los procesos regidos por la normativa de contratación pública, en lo que 
corresponda. 

4.2. VIGENCIA, PLAZO DEL CONTRATO 

El contrato tiene vigencia desde el día hábil siguiente de la suscripción del document o 
que lo contiene. Los servicios tendrán un plazo de duración de cinco (OS) meses. 

Asimismo, de conformidad con el artículo 32º de La Directiva, los contratos podrán 
se r renovados, por periodos no mayores a un (1) año. Para efectos de las renovaciones, 
no debe haberse aplicado a la EST penalidades superiores al tres por ciento (3%) de l 
monto contratado. 

El plazo máximo de los contratos de supervisión, incluidas las renovaciones, no puede 
exceder de cinco (OS) años. 

4.3 . PENALIDADES 

Se aplicará penalidades a las Empresas Supervisoras por los siguientes supuestos: 

a) Penalidad por mora ante el incumplimiento del plazo en la realización de 
actividades o entrega de informes u otra documentación. Esta penalidad se aplica 
automáticamente y se calcula con la sigu ient e fórmula: 

Penalidad diaria = 0.10 x M 
F x P 

Donde: 
F: Para plazos menores o iguales a 60 días: F = 0.40. Para plazos mayores a 60 días: F = 0.25. 
M: Monto de la prestación mat eria de retraso. 
P: Plazo en días en que debía cumpl irse la prestación 

b) Ot ras penalidades indicadas en la Guía General de supervisión; ver ANEXO N° 17 

La s penalidades se deducen de los pagos a efectuar a la EST y, de ser el caso, del monto 
resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplim iento o la garantía por el monto 
diferencial de propuesta. 

4.4. DISPONIBILIDAD DE PROFESIONALES SUPERVISORES 

La EST seleccionada deberá garantizar la disponibilidad de los profesionales propuestos 
que cumplan con los perfi les requeridos para rea liza r el servicio. 

La EST al momento de remplazar al personal deberá de cumplir con los perfiles mínimos 
requeridos del persona l que es reemplazado, previa aprobación de la DSR. 

4.5. CAUSALES DE RESOLUCIÓN 
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Sin perjuicio de las acciones civiles y penales que correspondan, de ser el caso, 

Osinergmin podrá resolver el contrato de supervisión en caso las Empresas Supervisoras 

incurran en los siguientes supuestos: 

a) Ejecutar el servicio con personal no autorizado por Osinergmin. 

b) Rea lizar la supervisión con profesionales no hábiles en el colegio profesional 

correspond iente. 

c) Ser inscrito en el Registro de Inhabilitación de Empresas Supervisoras. 

d) Acumular por penalidades un importe equiva lente al diez por ciento {10%) del 

monto del contrato. 

e) Coludirse con los administrados bajo cua lquier circunstancia que pueda originar el 

otorgamiento de derechos o beneficios a éstos, que no son confo rm es al 

ordenamiento jurídico. 

f) Presentar información falsa o documentación inexacta a Osinergmin, haya o no 

obtenido un beneficio como consecuencia de ello. 

g) Realizar servicios de supervisión para los que no ha sido cont ratado. 

h) No guardar reserva sobre la información obtenida en la supervisión. 

i) No usar los implementos de seguridad que correspondan al rea liza r el servicio de 

supervisión. 

j) Incumpli r las disposiciones sobre condiciones de seguridad y sa lud en el t rabajo, 

establecidas por la normativa de la mat eria o en el contrato de supervisión. 

k) No haber efectuado la comunicación a que se refiere el numeral 9.5 del artículo 9 

de la Directiva. 

1) Incurrir durante la ejecución del contrato de supervisión en las causales previstas 

en los numerales 9.1 o 9.2 del artículo 9 de la Directiva. 

Cuando Osinergmin considere que la EST ha incurrido en alguna causa l de resolución de 

contrato, lo comunicará mediante ca rta notarial, a fin de que la EST ~xprese las razones 

que considere conveniente a su derecho, en un plazo no mayor a siet e (7) días hábiles. 

Eva luado lo expuesto por la EST, de verificarse la causa l imputada, Osinergmin procede a 

resolver el contrato cursando carta notarial. 

El Contrato de Supervisión podrá reso lverse, sin responsabilidad de ninguna de las 

partes, por mutuo acuerdo, para lo cual se requiere que las partes suscriban un 

documento en el que conste la fecha en la que se hace efectiva la resolución. 

Osinergmin podrá resolver el Contrato de Supervisión en caso se produzca la reducción 

del Programa Anua l de Supervisión, o cuando se verifique un supuesto de caso fortuito o 

fuerza mayor. 
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En caso se resuelva el contrato, siempre que exista la necesidad de cu lminar con la 
ejecución de las prestaciones derivadas de éste, sin perjuicio que la resolución se 
encuentre cuestionada judicialmente, Osinergmin puede contratar con alguno de los 
postores considerados en el resultado final. Para estos efectos, el Área Solicitante debe 
determinar las prestaciones pendientes y el precio de estas, debidamente sustentados. 
De existir disponibilidad presupuesta!, Osinergmin invita a los postores que participaron 
en el proceso de se lección para que en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
manifiesten su intención de ejecutar las prestaciones pendientes por el precio y 
condiciones señalados en el documento de invitación. De presentarse más de una 
aceptación a la invitación, Osinergmin contratará con aquél postor que ocupó una mejor 
posición en el orden de prelación en el proceso de selección. 

4.6. NULIDAD Y RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE SUPERVISIÓN 

4.7. 

Sin perju icio de las acciones civiles y penales a las que hubiere lugar, Osinergmin puede 
declarar la nul idad de oficio o resolver el contrato de supervisión. 

Osinergmin declara la nulidad de oficio de un contrato de supervisión cuando éste se ha 
perfeccionado en contravención con la normativa que rige el proceso de selección o sin 
cumplir los requisitos para contratar. Para ta l efecto, la Gerencia de Administración y 
Finanzas comunica el presunto vicio a la EST por conducto notarial, a fin de que exprese 
las razones que considere conveniente a su derecho, en un plazo no mayor a siete (7) 
días hábiles, y evalúa lo expuesto por la EST. De verificarse la causal imputada, la 
Gerencia General procede a declarar la nulidad del contrato. 

La declaración de nulidad así como la resolución contractua l es comun icada a la EST por 
conducto notarial. 

En caso se declare la nulidad, siempre que exista la necesidad de culminar con la 
ejecución de las prestaciones derivadas de éste, sin perjuicio que la nulidad se 
encuentre cuestionada judicialmente, Osinergmin puede contratar con alguno de los 
postores considerados en el resultado final. Para estos efectos, el Área So licitante debe 
determinar las prestaciones pendientes y el precio de estas, debidamente sustentados. 
De existir disponibilidad presupuesta!, Osinergmin invita a los postores que participaron 
en el proceso de selección para que en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles 
manifiesten su intención de ejecutar las prestaciones pendientes por el precio y 
cond iciones seña lados en el documento de invitación. De presentarse más de una 
aceptación a la invitación, Osinergmin contratará con aquél postor que ocupó una mejor 
posición en el orden de prelación en el proceso de selección. 

PAGOS 

Para el caso de los pagos se efectuarán conforme a lo indicado en el ANEXO Nº 16. 

La pre - liquidación se realizará de acuerdo a los lineamientos de Pre - liquidación del 
servicio de Supervisión vigente o aquel que lo modifique y/o sustituya. 

4.8. GASTOS REEMBOLSABLES 

Los gastos de alojamiento, alimentación y transporte necesarios para el cumplimiento 
de las actividades a desarrollar, fuera de la sede asignada, serán reembolsados de 
acuerdo al procedimiento "Gastos de Viajes de Empresas Supervisoras" con Código Pl-07 
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vigente o el que lo modifique o reemplace. Las fechas de pago serán estab lecidos por 
Osinergmin. 

4.9. EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA 

La EST deberá contar con oficina, equipos, vehículos, herramientas, instrumentos, 
materiales, vestimenta adecuada; los cuales deberán encontrarse en buenas 
cond iciones, para que el supervisor preste el servicio. En cua lquier caso, la EST es 
responsab le de cubrir los daños que se puedan ocasionar a los equipos u otros 
instrumentos que requieran para el desarrollo normal de las actividades de supervisión, 
debiendo repararlos o sustitu ir los, de forma tal que no se afecte la programación, 
rea lización y resultados de las ta reas encomendadas, debiendo cumpl ir con lo 
establecido en el ANEXO Nº 13 y ANEXO Nº 14 según corresponda. 

4 .10. OBLIGACIONES DEL CONTRATO 

La s obligaciones contractuales de las Empresas Supervisoras y la aplicación de 
penalidades se encuentran en los artículos 28º y 30º de La Directiva. 

Cabe indicar que las obligaciones y causales de resolución se consignarán en el contrat o 
de supervisión que la EST suscriba con Osinergmin y asimismo, las pena lidades se 
establecen en las presentes Bases. 

En caso de consorcios, frente a cualquier acción u omisión que constituya un 
incumplimiento o genere algún t ipo de responsabilidad, todos los involucrados son 
responsab les solidarios ante Osinergmin. 

4.11. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN 

El persona l de la EST deberá guardar absoluta reserva respecto a cua lquier información 
o documentación de propiedad o relacionada a los agentes supervisados por 
Osinergm in, a la que haya accedido por la supervisión o fisca lización, de conformidad 
con el numeral 28.5 del artículo 28º de La Directiva para la Selección y Contratación de 
Empresas Supervisoras y demás que se establecen en el Contrato a suscribir con 
Osinergmin. 

4 .12. SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN 

La s Empresas Supervisoras se comprometen a respetar y aplicar en el servicio brindado, 
las polít icas, procedimientos y controles de los sistemas de gestión; las po líticas 
específicas de seguridad de información, metodologías, estándares y otros establec idos 
por Osinergmin, los mismos que están publicados en la página web de Osinergmin 
(dirección http://sig .osinerg.gob.pe) y que deben conocer y aceptar. 

\ 
Con la conformidad respectiva, Osinergmin autorizará todos los accesos a recursos o 
herramientas propias de la inst itución y que son requeridos por la EST para la 
prestación del presente servicio. Una vez fina lizado el contrato, todos los accesos serán 
retirados. 

Las Empresas Supervisoras deben tomar medidas de protección de la información de 
Osinergmin que se encuentre almacenada en los equipos y/o dispositivos que 
requieran ma ntenimiento fuera de las instalaciones de Osinergmin. 

Las Empresas Supervisoras deben reportar incidentes, eventos u otro riesgo potencia l 
de seguridad de la información ante Osinergmin a fin de real izar la investigación 
correspondiente. 
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La s Empresas Supervisoras se comprometen a brindar todas las faci lidades necesarias 

para que Osinergmin audite y/o monitoree sobre los aspectos de seguridad de la 

información de los servicios e información materia del contrat o y sobre los aspectos de 

almacenamiento de datos. 

Las Empresas Supervisoras eximen de toda responsabilidad a Osinergmin, sus 

empleados y funcionarios, por cualquier litigio, acción legal o procedimiento 

administrativo, reclamación o demanda que pudiera deriva rse de cua lqu ier trasgresión 

o supuesta trasgresión de cualquier patente, uso de modelo, diseño registrado, marca 

registrada, derechos de autor o cualquier otro derecho de propiedad intelectual que 

estuviese registrado o de alguna otra forma existente a la fecha del contrato debido a 

la insta lación del bien por parte de la EST. 

Las Empresas Supervisoras garantizan a Osinergmin que durante el se rv1c10 que 

brindará, respetará todos los derechos de propiedad intelectual referid os en el Decreto 

Legislativo N° 822 - Ley sobre el Derecho de Autor, normas modificatorias y 

complementarias; por lo que se compromete a garantizar que t odo el software y las 

herramientas utilizadas no vulneran ninguna normativa, cont rato, derecho, interés, 

patentes, legalidad o propiedad de te rceros referidos en el decreto en mención. 

4.13. EXCLUSIVIDAD DEL SERVICIO 

Las Empresas Supervisoras contratadas y los profesionales no podrán prestar ningún t ipo 

de asesoría, consu ltoría, ni rea lizar labores directas o indirectas para los agentes sobre los 

cuales rea lizan acciones de supervisión o fisca lización, durante el periodo de vigencia del 

contrato. 

El personal de la EST no podrá prestar otros servicios a otras áreas o divisiones de 

Osinergmin. 

4 .14. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cua lquier controversia relativa a la va lidez o ejecución del Contrato de Supervisión es 

discutida en la vía judicia l, bajo la competencia territorial de los jueces y tribunales de la 

ciudad de Lima. 

4.15. CONTROL POSTERIOR 

La División de Supervisión Regional, podrá rea liza r una fi sca lización posterior a la 

documentación presentada por la EST durante el proceso de se lección; esta acción 

podrá rea lizarse en cua lquier momento de la ejecución contractual. Si producto de dicha 

fiscalización se concluye que la EST incurrió en causa les de resolución de contrato de 

supervisión éstas se ejecutaran; sin perjuicio de las acciones legales adicionales 

aplicables. 
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1.1. DEFINICIONES 

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

SECCIÓN ESPECÍFICA 

CAPÍTULO 1 

GENERALIDADES 

Para los efectos de este proceso de selección, se definen los siguientes términos: 

1.1.1. EMPRESAS SUPERVISORAS.- Personas jurídicas o personas naturales con 

negocio que suscriben con Osinergmin contratos de supervisión. Se extiende 

sus alcances a los profesionales y técnicos presentados por las personas 

jurídicas para desarrollar los servicios de supervisión y fiscalización, así como a 

sus representantes. 

1.1.2. EMPRESAS SUPERVISORAS TÉCNICAS.- Aquellas en capacidad de realizar los 

servicios materia de convocatoria. No le son exigibles las acreditaciones 

requeridas a las empresas supervisoras acreditadas. 

Las empresas supervisoras técnicas pueden estar conformadas por consorcios 

integrados por personas naturales o jurídicas, siendo todos los involucrados 

responsables solidarios ante Osinergmin frente a cua lquier acción u 

omisión que constituya un incumplimiento o genere algún tipo de 

responsabilidad . 

1.2.CONDICIONES GENERALES 

a. Los integrantes de la EST, no podrán prestar otros servicios a otras áreas o divisiones 
de Osinergmin. 

b. No se deberá presentar personal suplente. 

c. No podrán participar en el proceso de se lección aquellas Empresas Supervisoras, que 
se encuentren inmersos en el artículo 36º de La Directiva . 

d. Osinergmin se reserva el derecho de modificar un ilatera lmente los Proced imientos 
de Supervisión, Proced imientos de Gastos de Viaje, seguros y demás reglamentos 
respecto de los servicios de supervisión durante la vigencia del contrato, dando aviso 
de ellos a las Empresas Supervisoras, quienes asumen e incorporan a sus servicios las 

11:/ disposiciones que contienen desde su entrada en vigencia, sin ser necesario 
~ documento o modificación contractua l alguna. 

~ 1.3. REQUERIMIENTO DE EMPRESAS SUPERVISORAS TECNICAS ." 

La cantidad de vacantes indicadas en el presente numeral, es referencia l por ende puede 

ser revisada en cualquier momento durante el proceso de selección incluso hasta antes de 

la firma de los contratos, en función a los requerimientos por carga de actividad o razones 

presupuesta les . 

En el siguiente cuadro se detalla el requerimiento para la EST técnica : 
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S/ . 342,208.26 
Supervisión y Fiscalización del Sub 

1 Sector Gas Natural - Facturación, 
(Trescientos cuarenta y dos mil, 

pliego tarifario, corte y reconexión 
doscientos ocho con 26/ 100 

soles) 

Supervisión y Fiscalización del Sub S/. 681,485.40 
Sector Gas Natural- Instalaciones 

2 típicas, multas, GIS y Registro de 
(Seiscientos ochenta y uno mil 
cuatrocientos ochenta y cinco 

Instaladores con 40/100 soles) 

Supervisión y Fiscalización del Sub 
Sector Gas Natural - Contraste de S/. 356,863.86 

3 medidores, mantenimiento de (Trescientos cincuenta y seis mil 

acometida, revisiones quinquenales y ochocientos sesenta y tres con 

calidad de servicio 86/ 100 soles) 

S/. 287,249.76 
Supervisión y Fiscalización del Sub (Doscientos ochenta y siete mil 

4 Sector Gas Natural - Contabilidad doscientos cuarenta y nueve con 
regulatoria 76/ 100 soles) 

Supervisión y Fiscalización del Sub S/. 770,884.56 
Sector Gas Natural - Diseño, (Setecientos setenta mil 

5 Construcción, Abandono, Plan Anual/ ochocientos ochenta y cuatro 
Quinquenal con 56/100 soles) 

Supervisión y Fiscalización del Sub 
S/ . 452,125.26 

Sector Gas Natural - Operación, 

6 Mantenimiento, Gestión de 
(Cuatrocientos cincuenta y dos 

mil ciento veinticinco con 
Integridad & Calidad, Indicadores de 

26/ 100 nuevos soles) 
Calidad 

Supervisión y Fiscalización del Sub S/. 397,166.76 

7 
Sector Gas Natural - Seguridad y (Trescientos noventa y siete mil 

Calificación de Personal y Relaciones ciento sesenta y seis con 76/ 100 

Comunitarias nuevos soles) 

Supervisión y Fiscal ización del Sub S/. 706,399.92 

8 
Sector Gas Natural - Viabilidad, (Setecientos seis mil trescientos 

Habil itación, Mecanismo de noventa y nueve con 92/ 100 

Promoción, Denuncias, reclamos, nuevos soles) 

tfj 

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

N° 06-2017-0sinergmin-DSR 

SlB Ingeniero 1 

SlB Abogado 1 

S2 Ingeniero 1 

S3A Ingeniero 1 

S3B Ingeniero 1 

SlB Ingeniero 1 

S2 Abogado 1 

S2 Ingeniero 2 

S2 Economista 1 

S3A Ingeniero 2 

S3B Ingeniero 5 

SlB Ingeniero 1 

S2 Ingeniero 2 

S2 Abogado 1 

S3A Ingeniero 1 

SlB Ingeniero 1 

SlB Contador 1 

S3A Contador 2 

SlB Ingeniero 4 

S2 Ingeniero 3 

S2 Abogado 1 

S3A Ingeniero 1 

S3B Ingeniero 2 

SlB Ingeniero 1 

S2 Ingeniero 2 

S2 Abogado 1 

S3A Ingeniero 2 

S3B Ingeniero 1 

lB Ingeniero 2 

S2 Abogado 1 

S2 Sociólogo 1 

S3B Ingeniero 2 

SlB Ingeniero 1 

S2 Ingeniero 1 

S2 Abogado 1 
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medios de atención, programa 
educacional 

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

S3A Ingeniero 1 

S3A Economista 1 

S3A Abogado 2 

S3B Abogado 1 

S3A Comunicador 1 

S3B Economista 1 

S3B Ingeniero 3 

(* ) Se considera las especialidades indicadas en cada categoría de los Requisitos M ínimos señalados en los Términos de 
Referencia 
(*) Todos los valores referenciales incluyen IGV 

1.4. TÉRMINOS DE REFERENCIA 

El documento Términos de Referencia del Proceso de Se lección de Empresas Supervisoras 
Nº 06-2017-0sinergmin-DSR, se publica adjunto a las presentes Bases y forma parte de la 
misma. 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0s inergmin-DSR 

PLIEGO ABSOLUTORIO DE CONSULTAS AL PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 

SUPERVISORAS PERSONAS JURIDICAS N° 06-2017-DSR-OSINERGMIN 

Las empresas inscritas como participantes que presentaron consultas son las siguientes: 

l. FBB SUPERVISIÓN GENERAL DE PROYECTOS SAC 

2. GEOSYS CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN INDUSTRIAL 

3. MORENO & PÉREZ ABOGADOS Y CONTADORES S. CIVIL DE R.L. 

4. MAN POWER SERVICIOS LOGISTICOS S.A.C. 

5. GLIESE S.A.C. 

6. INVERSIONES NEVA S.A.C. 

7. HENRY RÍOS ABREU 

8. PAKTA CONSULTORES S.A.C. 

Las consultas presentadas son las que se detallan a continuación: 

EMPRESA: FBB SUPERVISIÓN GENERAL DE PROYECTOS SAC 

Consulta Nº 1: Favo r de precisar si los postores pueden participar en más de un ítem. 

Respuesta: Se confirma, los postores pueden participar en más de un ítem. 

Consulta Nº 2 : En el caso afirmativo de la consulta anterior, cuál sería el valor de la garantía 

de fie l cumplimiento a tener en cuenta? 

Respuesta : La garantía de fiel cumplimiento se apl ica para cada ítem. Cada ítem es 

independiente. 

Consulta N° 3: Favor de precisar el o lugares del servicio de supervisión. En el anexo 17 (Guía 

General de Supervisión) se indican lugares como Piura, Tumbes, Concesión Norte (Trujillo, 

Huaraz, Cajamarca, Chiclayo, Lambayeque, Chimbote, Pacasmayo) y Concesión Sur-Oeste 

(Arequipa, Moquegua, Tacna). 

Respuest a: El se rvicio de supervisión será desarrollado según lo indicado en el anexo 17. 

Consulta N° 4 : Para la pregunta anterior cuáles serían los itinerarios o frecuencias de la 

supervisión por ciudades, ya que en el punto 5.2.2 se indica asignación de actividades de 

supervisión por período: (a) con visita y (b) sin visita? 

Respuesta: Los itinerarios o frecuencias de la supervisión por ciudades se desarrollaran de 

acuerdo a lo establecido en el ítem 5.2.2 de la Guía Genera l de Supervisión de las actividades 

de distribución de Gas Natural División de Supervisión Regional. 

Consulta N° 5: En el punto 4.9 Equipamiento e Infraestructura, indican que se debe contar 

con oficina. La consulta sería en qué ciudades se debe considerar estas oficinas? 

Respuesta: La ubicación de la oficina debe ceñirse de acuerdo a la sede indicada en los 

t érminos de referencia. 

Consulta Nº 6: En el mismo punto 4.9 se indica contar con vehículos. Favor de precisar 

cuántos para poder considera rlos en los costos no reembolsables? 

Respuesta : De acuerdo a lo establecido en el numeral 4.9 de las bases, los vehículos con los 

que deberá contar la EST deben garantizar que la actividad de supervisión se preste de 

manera idónea. 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 
Consulta Nº 7: Confirmar que los gastos por alojamiento, alimentación o transporte son 
reembolsables? 

Respuesta: De acuerdo a lo establecido en el numeral 4.8 de las bases, son gastos 
reembolsables los gastos de alojamiento, alimentación y transporte necesarios para el 
cumplimiento de las actividades de supervisión fuera de la sede. 

Consulta Nº 8: En el punto 4.8 se indican que los gastos reembolsables aplican fuera de la 
sede asignada . Favor de precisa r las sedes para poder considerar los costos no 
reembolsables? 

Respuesta: La sede debe ceñirse de acuerdo a lo indicado en los t érminos de referencia . 

Consulta N° 9: Confirmar si Lima también será una de las sedes? 

Respuesta: De acuerdo a los términos de refe rencia la sede es Lima. 

Consulta Nº 10: En el punto 4.1 (a) favor de precisar los seguros de accidentes persona les y 
seguro de sa lud a los que se refieren, porque los SCTR y Essa lud ya están considerad os 
aparte . 

Respuesta: En este caso debe ceñirse a lo indicado punto 4.1 (a) de las bases. 

EMPRESA: GEOSYS CONSULTORÍA Y CAPACITACIÓN INDUSTRIAL 

Consulta N° 1: Para el ítem 8, Economista Supervisor 3A 

Se indica como formación, economía, ingeniería económica, ciencias económicas o ciencias 
sociales con mención en economía 

¿Se admite la carrera de Ingeniería Comercial con especialización en economía? 

Respuesta : No, considerar so lamente lo establecido en el numeral 4.2.5. del ítem 8 de los 
términos de referencia. 

Consulta N° 2: Para el ítem 8, Comunicador Supervisor 3A 

Se indica título profesional en ciencias de la comunicación y además estar inscrito en el 
colegio profesional que corresponda 

¿Se admite la carrera de periodismo? 

No existe un colegio profesional para comunicadores, si lo hay con el de periodistas, es válida 
esta carrea y su inscripción? 

Respuesta : No, considerar solamente lo establecido en el numeral 4.2.5. del ítem 8 de los 
términos de referencia. 

Consulta Nº 3: Se entiende que el sector energía comprende las actividades desarrolladas en 
hidrocarburos (petróleo y gas), minería y electricidad. ¿Es correcto? 

Respuesta : Para el present e proceso, el sector energía comprende las actividades 
desarrolladas so lamente en el sub sector hidrocarburos (hidrocarburos líquidos y gas 
natural) 

Consulta N° 4: Para el ítem 1, Supervisor lB Numeral 4.2 .1 Categoría Ingeniero supervisor lB 
Se requiere como experiencia: 07 años en el SUB SECTOR Gas Natural y/o hidrocarburos 
líqu idos relacionados con la supervisión y/o fiscalización de comercialización (facturación, 
pliego tarifario, corte, reconexión) 
PREGUNTA: El Sub Sector Gas Natural es una entidad organizacional de OSINERGMIN? Si es 
así, implica que el Ingeniero solicitado trabaja o a trabajado en dicho Sub Sector?. Si no es 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

así, se entendería que la experiencia se refiere a la supervisión y/o fiscalización de las 

actividades de comercialización. Es correcto? 
Como se amplía este requisito a otras instituciones? 

Respuesta: El sub sector Gas Natura l no es una entidad o rganizaciona l de Osinergmin. 

La experiencia se considera rá de acuerdo a lo establecido en los términos de referencia. 

Consulta Nº 5: A cuantos ítems una empresa puede presentarse? Hay un límite? 

Respuesta : Los postores pueden participar en más de un ítem. 

EMPRESA: MORENO & PÉREZ ABOGADOS Y CONTADORES S. CIVIL DE R.L. 

Consulta N° 1: En los ltems 1, 3 y 8 de los Términos de Referencia se establece como parte 

de las actividades a realizar efectuar supervisiones a los agentes supervisados, en ta l sentido 

y debido que actua lmente se encuentran en operación sistemas de distribución de gas 

natural en Lima y el departamento de lea y próximamente en el norte y sur del pa ís, 

so licitamos se precise si el alcance del servicio incluye a todas est as concesiones. Asimismo, 

de ser el caso aclarar si Osinergmin rea lizará el reconocimiento de los respectivos viáticos. 

Respuesta: El alcance de la supervisión debe ceñirse de acuerdo a lo ind icado en los 

términos de referencia. 

En caso que por algún motivo las actividades de supervisión se realicen fuera de la Sede 

asignada los gastos se rán reembolsados de acuerdo a lo establecido en el numeral 4.8 de las 

bases - Gastos Reembolsables. 

Consulta 2: Para el cómputo de los años de experiencia de los profesionales, esta debe ser 

contabilizada desde la fecha que es otorgado el bachiller o desde la fecha de emisión del 

mismo. 

Respuesta: La experiencia será contabilizada desde la fecha que obra en el documento 

(Grado de Bachi ller). 

Consulta 3: Respecto, al tiempo de experiencia de los profesionales solicitados en el ITEM 8, 

esta se cuenta hasta la fecha de la convocatoria o hasta la fecha de la presentación de 

propuest as. 

Respuesta: Se considera hasta la fecha de presentación de propuestas. 

Consulta 4: ÍTEM 08 de los Té rminos de Referencia, numeral 4 .2.7 

Respecto al perfil del Comunicador Supervisor 3A, se exige: 

"Experiencia de dos (02) años en manejo de comunicación a stakeholders, estrategias de 

comunicación, programas educacionales, revisión de boletines u otras de comunicación 

re lacionadas con el sector energía." 

El texto no resulta claro, dado que se puede atribuir diferentes significados, por ejemplo: 

- Que todas las actividades de comunicación que se exigen en el perfil del comunicador, 

deben estar relacionada s con el sector energía, o 

- Que el término re lacionado al sector energía so lo se refiere a otras act ividades de 

comunicación, por lo que, seria admitido un comunicador que cuente con dos años de 

experiencia en manejo de comunicación a stakeholders o estrategias de comunicación o 

programas educacionales o revisión de boletines, sin que cualquiera de estas actividades 

estén relacionadas con el sector energía 

- Dado que el perfil se requiere para actividades de supervisión relacionadas con gas natural, 

es necesario que el comunicador cuente con experiencia en sub sector gas natural o basta la 

experiencia relacionada con energía en genera l. 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-201 7-0sinergmin-DSR 
Por lo expuesto, so licitamos que se aclare este perfi l. 

Respuesta: Considerar lo indicado en los términos de referencia para este perfil. 

Empresa: MAN POWER SERVICIOS LOGISTICOS S.A.C. 

Consulta 1: En el ítem 2 del proceso de se lección, en numeral 4.2 .4, Categoría: Economista 
Supervisor 2, dice: "Experiencia profesional mín ima de cuatro (04) años en actividades 
relacionadas con Procedimientos Administrativos Sancionadores, Indicadores, Sistemas de 
Gestión y/o Regulación" 
Pregunta 
¿Basta con que el candidato tenga experiencia en una de ellas o debe tener experiencia en 
todas las actividades mencionadas (Procedimientos Administrativos Sancionadores e 
Indicadores y Sistemas de Gestión)? 

Respuesta: So lo bastara tener experiencia en cua lquiera de las actividades relacionadas con 
Procedimientos Administrativos Sancionadores y/o Indicadores y/o Sistemas de Gest ión y/o 
Regu lación. 

Consulta 2: Para todos los ítems donde es requisito una capacitación 
Pregunta 
¿Cuál es la antigüedad máxima o vigencia de la capacitación realizada por el profesional? 

Respuesta : No se establece una antigüedad máxima o vigencia de la capacitación 

Consulta 3: Para los numerales 4.2.1, 4.2.2 y 4.2.4 del ítem 03, en el párrafo de experiencia 
profesional, se indica que la experiencia profesional deben ser en el sub sector gas natural 
y/o hidrocarburos líquidos. 
Pregunta 
¿Se considera al sector electricidad como "otras relacionadas al sector de energía" . 

Respuesta: No, so lo se considerará la experiencia requerida en los términos de referencia. 

Consulta 4: Con respecto a la experiencia profesional para categoría : Abogado Supervisor 1 
y/o 2 donde se indica "Experiencia profesional en los sectores supervisados por Osinergmin, 
rea lizando act ividades de resolución de procedimientos administrativos sancionadores" 
Pregunta 
¿Esta experiencia puede alcanzar a un profesional que ha trabajado en una institución que 
emite marcos normativos y sanciones a una empresa "X" ? 
Sabiendo que la empresa 11X11 es supervisada por Osinergmin. 

Respuesta: No, solo se considera rá la experiencia requerida en los térm inos de refe rencia. 

Consulta 5: Con respecto al ít em 01, en el numeral 5: PUNTAJE 
Para otorgar el máximo puntaje para el supervisor S3-A se exige tener más de 05 años, sin 
embargo, para los ítems 2, 3, 4, 5, 6 y 8 para la misma categoría so lamente se exige 04 años. 
Al respecto, ¿se mantiene los 5 años o existe un error material? 

Respuesta: Existe un error material. Debe decir "más de 4 años" . 

Consulta 6: Con respecto a los viáticos del servicio de supervisión 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

En las bases y termino de referencia no indica las condiciones, podemos entender que si se 

sale de la jurisdicción de la provincia de Lima, Osinergmin corre con los gastos de viáticos. 

Respuesta: En caso que por algún motivo las actividades de supervisión se realicen fuera de 

la Sede asignada los gastos serán reembolsados de acuerdo a lo establecido en el numera l 

4.8 de las bases - Gastos Reembolsables. 

Consulta 7: Para los ítems 1, 2, 3. Con respecto a la experiencia profesional pa ra categoría: 

Abogado Supervisor 1 y/o 2 donde se indica "Experiencia profesional en los sectores 

supervisados por Osinergmin, realizando actividades de resolución de procedimientos 

admin istrativos sancionadores" 

Pregunta 
¿Esta experiencia puede alcanzar a un profesional que ha trabajado en una institución que 

emite marcos normativos y sanciones a una empresa "X"?. Sabiendo que la empresa "X" es 

supervisada por Osinergmin. 

Respuesta : No, solo se considerará la experiencia requerida en los términos de referencia. 

Consu lta 8: En el numeral 4.2.1 del ítem 3, para la categoría supervisor SlB se exige una 

Experiencia profesional mínima de siete (07) años en el Sub Sector Gas Natural y/o 

Hidroca rburos Líquidos relacionadas con la supervisión y/o fiscalización de actividades de 

comercial ización (contraste de medidores, mantenimiento de acometida, revisiones 

quinquenales o calidad de servicio) u otras relacionadas con el Sector Energía. 

Pregunta. 

Al respecto entendemos que los 07 años de experiencia están referidas a las actividades 

relacionadas con el sector energía, sin embargo ¿cuántos años se exigen como mínimo en las 

actividades de contraste de medidores, mantenimiento de acometida, revisiones 

quinquenales o calidad de servicio, para la categoría 518? 

Respuesta: Considerar lo establecido en los términos de referencia, donde se exige 

Experiencia profesiona l mínima de siete (07) años en el Sub Sector Gas Natural y/o 

Hidrocarburos Líquidos relacionadas con la supervisión y/o fiscalización de actividades de 

comercia lización (contraste de medidores y/o mantenimiento de acometida, y/o revisiones 

quinquenales y/o calidad de servicio) y/u otras relacionadas con el Sector Energía. 

Consulta 9: En el numeral 4.2.2 del ítem 3, para la categoría supervisor S2 se exige 

Experiencia profesional mínima de cuat ro {04) años en el Sub Sector Gas Natural y/o 

Hidroca rburos Líquidos relacionadas con la supervisión y/o fisca lización de actividades de 

comercialización (contraste de medidores, mantenimiento de acometida, revisiones 

quinquenales o calidad de servicio) u otras relacionadas con el Sector Energía. 

Pregunta. 
Al respecto entendemos que los 04 años de experiencia están referidas a las actividades 

relacionadas con el sector energía, sin embargo ¿cuántos años se exigen como mínimo en las 

actividades de contraste de medidores, mantenimiento de acometida, revisiones 

quinquenales o calidad de servicio, para la categoría 52? 

Respuesta: Considerar lo establecido en los términos de referencia, donde se exige 

Experiencia profesional mínima de cuatro (04) años en el Sub Sector Gas Natural y/o 

Hidrocarburos Líquidos re lacionadas con la supervisión y/o fisca lización de actividades de 

comercialización (contraste de medidores y/o manten imiento de acometida, y/o revisiones 

quinquenales y/o calidad de servicio) y/u otras relacionadas con el Sector Energía. 
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Consulta 10: el numeral 4.2.4 del ítem 3, para la categoría supervisor S3A se exige 
Experiencia profesional mínima de dos (02) años en el Sub Sector Gas Natural y/o 
Hidrocarburos Líquidos relacionadas con la supervisión y/o fiscalización de actividades de 
comercialización (contraste de medidores, mantenimiento de acometida, revisiones 
quinquenales o calidad de servicio) u otras relacionadas con el Sector Energía. 
Pregunta. 
Al respecto entendemos que los 02 años de experiencia están referidas a las actividades 
relacionadas con el sector energía, sin embargo ¿cuántos años se exigen como mínimo en las 
actividades de contraste de medidores, mantenimiento de acometida, revisiones 
quinquenales o calidad de servicio, para la categoría S3A? 

Respuesta: Considerar lo estab lecido en los térm inos de referencia, donde se exige 
Experiencia profesional mínima de dos (02) años en el Sub Sector Gas Natural y/ o 
Hidrocarburos Líquidos relacionadas con la supervisión y/o fisca lización de actividades de 
comercialización (contraste de medidores y/o manten imiento de acometida, y/ o revisiones 
quinquenales y/o calidad de servicio) y/u otras relacionadas con el Sector Energía. 

Consulta 11: En relación al ITEM N°02, respecto al alcance del servicio del numeral 3 
"Especificaciones del Servicio": Supervisión y fiscalización de las actividades relacionadas a: 
Instalaciones Típicas, Multas, GIS y Registro de Instaladores de Gas Natural, así como otras 
actividades del Sector Energía, no se precisa lo concerniente a la experiencia profesiona l en 
la especialidad del supervisor quien realizará las actividades del GIS. 
Pregunta 
¿Qué profesional o cuales de los profesionales del personal propuesto se encargará de 
realizar las actividades del GIS? 
¿Qué documentación debe presentarse para sustentar la experiencia profesional en la 
especialidad del supervisor que realizará las actividades del GIS? 
Del universo en el manejo de Sistemas de Información Geográfica ¿e/ supervisor encargado 
de las actividades GIS, debe contar con cursos específicos en bases de datos, imágenes 
sote/ita/es u otros? 
¿Debe contar con capacitación respecto algún software GIS? 

Respuesta: La EST deberá acreditar que cuenta con personal con la competencia necesaria 
para Supervisar y fiscalizar las actividades relacionadas a GIS. 

Consulta 12: Para el ítem 2 del proceso de selección, en numeral 4.2.4, Categoría: 
Economista Supervisor 2, dice: "Títu lo profesiona l en Economía, Ingeniería Económica, 
Ciencias Económicas o Ciencias Sociales con mención en Economía. Estar inscrito en el 
Colegio de Economistas del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente para el 
ejercicio profesional. 
Pregunta. 
¿Un profesional de Ingeniería Económica que se titula en el Colegio de Ingenieros del Perú, 
será admitida dicha posibilidad, dado que en el ítem 4.2.4, se indica que debe estar inscrito 
en el Colegio de Economistas del Perú y contar con el certificado de habilidad vigente para el 
ejercicio profesional? 

Respuesta: Se aceptará para los Ingenieros Económicos estén inscritos en el Colegio de 
Ingenieros en el capítulo respectivo. 
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Consulta 13: En el ítem N2 1, para la Categoría Abogado Supervisor SlB, se exige una 

experiencia profesional mínima de siete (07) años en los secto res supervisados por 

Osinergmin, realizando actividades de resolución de procedimientos administrativos 

sancionadores. 

Pregunta. 

¿Los años de experiencia de un abogado que laboró en el Ministerio de Transportes 

realizando procedimientos administrativos sancionadores, se pueden considerar como 

experiencia para el presente concurso, o solo se considerará el personal que laboró en 

Osinergmin ?. 
De considerarse solamente al personal que laboró en Osinergmin, se estaría vulnerando el 

Principio de Libre Concurrencia y Competencia. 

Respuesta: Solo se considera la experiencia profesional exigida en los térm inos de 

referencia. 

Consulta 14: En las páginas 13 y 38 de las Bases del "Proceso de Selección de Empresas 

Supervisoras Personas Jurídicas N2 06-2017-0sinergmin-DSR", se hace referencia a un 

Formato N2 1 "Eva luación Técnica de la EST", sin embargo en las Bases no aparece dicho 

formato Nº l. 
Pregunto. 

En qué instancia del concurso se podrá descargar este formato N!! 1, así como los otros 

formatos editables. 

Respuest a: Los formatos editables se encuentran publicados en la página web de 

Osinergm in . 

EMPRESA: GLIESE S.A.C. 

ITEM 7. SUPERVISION Y FISCALIZACION DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -SEGURIDAD Y 

CALIFICACION DE PERSONAL, RELACI ON ES COMUNITARIAS Y PROYECTOS ESPECIALES. 

NUMERAL 4: REQUISITOS MINIMOS 

Consu lta 1: Respecto al numeral 4.1 Experiencia en la actividad. 

Es factible incluir los mismos contratos que acreditan los años de experiencia para el monto 

de facturación? 

Respuesta: Los documentos presentados para acreditar los años de experiencia t ambién 

se rvirán para acredita r los montos de facturación. 

Consulta 2: Respecto Al numeral 4.2.2 - Categoría ABOGADO supervisor 2. 

Experiencia profesional en la especialidad del personal propuesto. 

Experiencia 4 años en derecho administrativo de las cuales 1 año debe tener experiencia 

como supervisión y fiscalización y/o procedimiento administrativo sancionador en temas 

relacionados al reglamento de Dist r ibución de Gas natural por Red de Duetos. 

Consulta? 

El año de experiencia en supervisión y fiscalización puede ser en el sector energía? o en otro 

sector?, O só lo experiencia en proced imiento administrativo sancionador en temas 

re lacionados al reglamento de Distribución de Gas natural por Red de Duetos? O 

ambos ..... especificar. 

Respuesta: No, so lo se considerará la experiencia requ erida en los t érminos de referencia. 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

ITEM 7. SUPERVISION Y FISCALIZACION DEL SUB SECTOR GAS NATURAL -SEGURIDAD Y 
CALIFICACION DE PERSONAL, RELACIONES COMUNITARIAS Y PROYECTOS ESPECIALES. 

NUMERAL 4: REQUISITOS MIN IMOS 

Consulta 1: Respecto al numeral 4.2.3 Categoría Sociólogo Supervisor 2 
EXPERIENCIA PROFESIONAL MINIMA DE 4 AÑOS EN RELACIONES COMUNITARIAS 
VINCULADAS AL SECTOR ENERGIA Y 3 AÑOS EN LA SUPERVISION DE LA IMPLEMENTACION 
DE LA NORMA API 1162 PUBLIC WARENESS PROGRAMS FOR PIPELINE OPERATORS. 
Consulta? 
Cuáles serían los criterios para acreditar fehacientemente la supervisión de la 
IMPLEMENTACION DE LA NORMA API 1162 PUBLI C AWARENESS PROGRAMS FOR PIPELIN E 
OPERATORS? dado que en el desarrollo de las actividades profesiona les del SOCIOLOGO 
estos aplican los diferentes tópicos considerados en la referida norma. 
Las empresas por lo general cuando otorgan los certificados de trabajo no describen al 
detalle las actividades realizadas que demuestren el cumplimiento de la experiencia del 
profesiona l, se puede presentar una declaración j urada firmada por el profesional donde se 
describa dichas actividades complementarias a la constancia de trabajo. 

Respuesta: La experiencia se acreditará so lamente con documentación que la sustente de 
acuerdo a lo establecido en los términos de referencia. No se aceptan declaraciones juradas. 

EMPRESA: HENRY RÍOS ABREU 

Consulta 1: Con relación a las actividades que desarrollará la EST se precisa que: 
e) Efectuar supervisiones especia les como denuncias, investigación de siniestros, 
liberaciones de gas, incendios, simulacros, entre otros; visi tas de emergencia reportadas y 
otros temas relacionados con la supervisión y visitas adicionales al Programa Anual de 
Supervisión que, a juicio de la División de Supervisión Regiona l, sea necesario efectuar, así 
mismo evaluar los descargos presentados; emitir los informe de supervisión y el proyecto de 
oficio; archivar o iniciar el PAS cuando corresponda. 
Sobre este punto, agradeceré aclarar si la realización de estas visitas adiciona les será 
considerada como servicios adicionales al contrato que celebre la EST. 

Respuesta : Las actividades específicas que se establecen en los términos de referencia son 
parte de los servicios de supervisión a realizar por la EST. 

EMPRESA: PAKTA CONSULTORES S.A.C. 

Consulta 1: En el ltem 1, solicitan como experiencia profesional en la especia l idad 7, 4 o 2 
años, dependiendo de la categoría, en el Sub Sector de Gas Natural y/o hidrocarburos 
líquidos relacionadas con la supervisión, fiscalización de las act ividades de comercia lización 
(facturación, pliego tarifario, corte o reconexión). 
La consulta es, si se considera la experiencia que el postulante tiene en supervisión de 
actividades de comercialización en general o debe ser específico. 

Respuesta: Considerar lo indicado en los términos de referencia en cuanto a las actividades 
de comercia lización (facturación y/o pliego tarifario y/o corte y/o reconexión) 
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ANEXOS 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0 sinergmin-DSR 

ANEXO Nº 01: REGISTRO DE PARTICIPACIÓN PARA EST 

Este documento debe ser debidamente llenado y firmado en cada página por el representante legal del 
participante, se presenta de manera escaneada en formato JPG o PDF y se envía al correo electrónico 
concurso2017-6dsr@osinergmin.gob.pe, dentro del plazo establecido en el cronograma del presente 
proceso de selección. 

Osinergmin se reserva el derecho de solicitar la documentación que corresponda para verificar la 
información declarada. 

(*)Todos los campos deben ser llenados y estar actualizados de manera obligatoria . 

Declaro tener interés en participar en el Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Personas 
Jurídicas Nº 06-2017- Osinergmin-DSR, en el siguiente ítem: 

Declaro tener cabal conocimiento de las condiciones y requisitos exigidos en dicho proceso de selección. 

Lima,. .. de ...................... ..... de 2017 

Firma del Representante Legal, según corresponda 

Nombre y Apellido: 

DNI / Pasaporte Nº: 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
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ANEXO Nº 02: CARTA DE ACREDITACIÓN 

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA] 

Señores: 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

Proceso de Selección de Empresas Supervisoras Personas Juríd icas N° 06-2017 -Osinergmin-DSR. 

Presente.-

[CONSIGNAR NOMBRE DE LA (PERSONA JURÍDICA Y / O CONSORCIO)], identificado con RUC Nº 

[CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], debidamente representado por su [CONSIGNAR SI 

SE TRATA DE REPRESENTANTE LEGAL EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA O DEL REPRESENTANTE 

COMÚN EN CASO DE CONSORCIOS, ASÍ COMO su NOMBRE COMPLETO], identificado con DNI 

/Pasaporte Nº [ ............ ], tenemos el agrado de dirigi rnos a ustedes, con relación al Proceso de Selección 

de Empresas Supervisoras Personas Jurídicas Nº 01-2017-DSR-Osinergmin, a fin de acreditar a nuestro 

apoderado: [CONSIGNAR NOMBRE DEL APODERADO] identificado con DNI Nº [ .. ... .... ], quien se 

encuentra en virtud a este documento, debidamente autorizado a realizar todos los actos vinculados al 

proceso de selección. 

Para tal efecto, se adjunta copia simple de la ficha registra! vigente del suscrito, con menos de 30 días 

calendarios de antigüedad, que acredita mi nombramiento y facultades. 

Firma del Representa nte Legal o común, según corresponda 

Nombre y Apellido: 

DNI /Pasaporte Nº: 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
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ANEXO Nº 03: DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE LA EMPRESA 

Por la presente, yo, identificado(a) con DNI 

Nº---------~ en representación de con RUC 
Nº _____ ___ __, en caso ser el ganador del presente proceso de selección, declaro bajo 

juramento: conocer los requisitos para suscribir cont rato con Osinergmin, el Capítulo IV: Del Contrato de 
la presente Base del PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS Nº 
06-2017-0 sinergmin-DSR y mi com promiso de presentar la documentación obligatoria de forma 
correcta y completa, para la suscripción de dicho contrato. 

Lima, ....... de .. ....... ..... ... .. .. ...... de 2017 

Firma del Representante Legal de la empresa 

Nombre y Apellido: 

DNI / Pasaporte Nº: 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergm in-DSR 

ANEXO Nº 04: DECLARACIÓN JURADA DE LA EMPRESA 

a. Impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones, y 

b. Nepotismo. 

Por la presente, yo, _ ____________________ ,identi ficado(a) con DNI 

NQ , en representación de _____ _____ con RUC N° ____ _ 

declaro, bajo juramento, que he tomado conocimiento de los imped imentos, incompat ibilidades y 

prohibiciones señalados en el artículo 9º de La Directiva y no me encuentro incurso en ninguno de ellos 

de acuerdo a lo señalado en la Ley NQ 26771 y el numeral 2.4 de las Bases del presente Proceso de 

Selección y declaro NO tener vínculo como cónyuge o conviviente, ni relación de parentesco hasta el 

cuarto grado de consanguinidad ni segundo de afinidad con los miembros del Consejo Directivo, los 

trabajadores de Osinergmin que por el cargo o función que desempeñan tienen influencia, poder de 

decisión o información privilegiada sobre el proceso de selección; los terceros que tengan participación 

directa o indirecta en el proceso de selección 

Lima, ..... . . de ... ............ .. .... .. ... . de 2017 

Firma del Representante Legal de la empresa según corresponda 

Nombre y Apell ido: 

DNI /Pasaporte Nº: 
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Nº 

1 

2 

3 

4 

5 
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ANEXO N° 05: RELACIÓN DE PRESENTACIÓN DEL PERSONAL 

Razón Social: - - --- ---------------­
R.U.C: - --- -----

Nombre DNI o CE Profesión Categoría Sede Firma(*) 

{*) El personal descrito autoriza el uso de todos los datos personales que use la EST como sustento para la presentación de la 
propuesta técnica en el presente proceso de selección. 

Lima, ....... de .. ............ ... .......... de 2017 

Firma del Representante Legal de la empresa 

Nombre y Apellido: 

DNI /Pasaporte N° : 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 

SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

ANEXO Nº 06: PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como pa rt icipante) 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

Proceso de Selección de Empresas Supervisoras 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

Presente.-

De nuestra consideración, 

Los suscritos (identificación de todos los integrantes del consorcio) declaramos expresamente que 

hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso que dure el proceso de selección, para 

presentar una propuesta conjunta PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS PERSONAS 

JURÍDICAS Nº 06-2016-0sinergmin-DSR, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y 

omisiones que provengan del citado proceso. 

Asimismo, en caso de ser seleccionados, nos comprometemos a formalizar el cont rato de consorcio 

mediante un contrato de consorcio con Fe Notarial, bajo las condiciones aquí establecidas (porcentaje 

de obligaciones asumidas por cada consorciado. Los consorciados deben valorizar sus obligaciones, 

como consecuencia de ello indicarán el porcentaje (no monto) que representa dicha valorización 

respecto del monto de la propuesta económica. 

Designamos al Sr. [ ....... .. ............... ............ .............. ), identificado con (CONSIGNAR TIPO DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD) Nº (CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], como 

representante común del consorcio para efectos de participar en todas las etapas del proceso de 

selección y para suscribir el cont rato correspondiente con la Entidad [CONSIGNAR NOMBRE DE LA 

ENTIDAD] y representarnos durante su ejecución . Asimismo, fijamos nuestro domicilio legal común 

como consorcio en [ .. .................. ......... ]. 

• [DESCRIBIR LA OBLIGACIÓN VINCULADA Al OBJETO DE LA CONVOCATORIA] 

• [DESCRIBIR OTRAS OBLIGACIONES] 

Lima, . .. .... de ......... .. ....... ..... .. .. de 2017 

Firma del representante legal de Consorciado 1 

Nombre y Apellido: 

DNI /Pasaporte N°: 

1 TOTAL 100% 

Firma del representante legal de Consorciado 2 

Nombre y Apell ido: 

DNI / Pasaporte Nº: 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

ANEXO Nº 07: DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 
TÉCNICOS DE LA EMPRESA 

Por la presente, yo,___ _______ ___________ ,identificado(a) con 
DNl/Pasaporte Nº en representación legal de 
_______ ___ ___ ___ _ _ con RUC Nº _____ , declaro, bajo juramento que 
cumplo con los requerimientos t écnicos exigidos en las presentes Bases y asimismo, declaro: 

l. Conocer la forma correcta de registro de datos en el Formato N° 01 " Eva luación Técnica de la EST". 
2. Respeta r en su total idad el Formato Nº 01 "Evaluación Técnica de la EST" y no rea lizar modificación 

sobre el contenido del formato. En caso Osinergmin detecte modificación del formado, la EST 
quedará desca lificada inmediata como postor. 

3. Garantizar la veracidad de la información registrada. En caso Osinergmin detecte información fa lsa, 
la EST quedará descalificada inmediata como postor y/o se procederá a la anu lación del contrato 
en caso de haber resultado ganador y estar en operación. 

4. Registrar la información de forma clara y concisa, y registrar sólo la información que permita 
sustentar la experiencia en la actividad descrita en el ítem del concurso al que postulo. La 
descripción de la experiencia será en orden cronológico (del más ant iguo al más reciente). 

S. Para cada experiencia descrita, se presentan los documentos de sustento, los cuales están 
debidamente firmados, foliados y enumerados de forma correlativa, siguiendo el orden de registro 
de información en el Formato Nº 01 "Evaluación Técnica de la EST". 

6. Aceptar que en caso el número de folio registrado en el Formato Nº 01 " Eva luación Técnica de la 
EST" que sustenta la experiencia no coincida con el número del documento físico presentado, 
dicha experiencia no será contabilizada. 

7. Respecto a la presentación de documentos de sustento: 
a) Los documentos de sustento presentados deberán indicar de forma clara el objeto de servicio, 

así como el cliente. Aceptando que para los casos que los documentos no demuestren de forma 
clara y objetiva la experiencia descrita en el Formato Nº 01 "Eva luación Técnica de la EST", 
dicha experiencia no se contabilizará. 

b) Los documentos de sustento presentados deberán indicar claramente el día, mes y año de la 
fecha de inicio y fecha final del servicio. Aceptando que para los casos en que el documento de 
sustento sólo acredite el mes de inicio o mes de fin. Para la fecha de inicio se tomará el último 
día del mes registrado y para la fecha final se tomará el primer día del mes registrado. 

Lima, ....... de ...... .... ................. de 2017 

Firma del Representante Legal de la empresa 
Nombre y Apellido: 

DNI / Pasaporte Nº: 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

N° 06-2017-0sinergmin-DSR 

ANEXO Nº 08: DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL PROPUESTO POR LA EST 

a. Nepotismo. 

Por la presente, yo, ___ ___ _ ___ _ _ _ _ _______ ,identificado(a) con DNI 

Nº , declaro, bajo juramento, que he tomado conocimiento de 

los impedimentos, incompat ibilidades y prohibiciones señalados en el artículo 9º de La Directiva y no 

me encuentro incurso en ninguno de ellos de acuerdo a lo señalado en la Ley Nº 26771 y el numeral 2.4 

de las Bases del presente Proceso de Selección y declaro NO tener vínculo como cónyuge o conviviente, 

ni de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad ni segundo de afinidad con los miembros del 

Consejo Directivo, los trabajadores de Osinergmin que por el cargo o función que desempeñan tienen 

influencia, poder de decisión o información privilegiada sobre el proceso de selección; los terceros que 

tengan participación directa o indirecta en el proceso de selección 

Lima, ....... de ............. ....... .. ..... de 2017 

Firma del Persona l propuesto por la empresa 

Nombre y Apellido: 

DNI /Pasaporte Nº 

Firma del Representante Legal de la Empresa 

Nombre y Apell ido: 

DNI /Pasaporte N° 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 
ANEXO N° 09: DECLARACIÓN JURADA DE IMPEDIMENTOS E INCOMPATIBILIDADES Y 

PROHIBICIONES DEL PERSONAL PROPUESTO 

Por la presente, yo, identificado(a) con DNl/Pasaporte 
N°: profesional propuesto por la empresa participante en el presente proceso de 
selección declaro bajo juramento: 

l. Que, he tomado conocimiento de los Impedimentos, Incompatibi lidades y prohibiciones 
establecidos en el artículo 9º de La Directiva. 

2. Que, si durante la ejecución del servicio de supervisión se me encargara alguna labor relacionada a 
un Agente Supervisado3 

con el cual hubiese tenido un víncu lo contractual en los t res (03) meses 
previos a la suscripción del contrato de supervisión (excepto en las que tenga la calidad de usuario) 
o con el cual mantuviese algún conflicto de interés, me obligo a comunicar inmediatamente a la 
EST y Osinergmin (vía mesa de partes) tal situación a efectos que Osinergmin disponga las acciones 
que considere convenientes. 

Lima, .... . .. de .......... . .... .. .. ........ de 2017 

Firma del personal propuesto por la empresa 

Nombre y Apellido: 

DNl/Pasaporte N°: 

Firma del representante legal de la empresa 

Nombre y Apellido: 

DNl/Pasaporte N°: 

3 
Agente Supervisado: Persona natural o jurídica de derecho público o privado que realiza actividades del sector energético o 

minero. 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 

SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 
Nº 06-2017-0s inergmin-DSR 

ANEXO Nº 10: DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 

TÉCNICOS DEL PERSONAL 

Por la presente, los que suscriben el presente documento 

identificado(a) con el DNl/ Pasaporte Nº 

y identificado(a) con el 

DNl/Pasaporte Nº éste último en representación legal de 

- - - --- - - - - --con RUC Nº declaramos bajo juramento que cumplo 

con los requerimientos técnicos exigidos en las presentes Bases y asimismo, declaro lo siguiente: 

l. Toda la información registrada tiene la aprobación y consentimiento de cada uno de los 

profesionales propuestos. 

2. Conocer la forma correcta de registro de datos en el Formato Nº 01 "Evaluación Técnica de la EST". 

3. Respetar en su totalidad el Formato Nº 01 "Evaluación Técnica de la EST" y no realizar modificación 

sobre el contenido del formato. En caso Osinergmin detecte modificación del formado, la EST 

quedará descalificada inmediatamente como postor. 

4. Garantizar la veracidad de la información registrada. En caso Osinergmin detecte información falsa, 

la EST quedará descalificada inmediatamente como postor y/o se procederá a la anulación del 

contrato en caso de haber resultado ganador y estar en operación. 

S. Registrar la información de forma clara y concisa, y registrar sólo la información que permita 

sustentar la experiencia en la actividad descrita en el ítem del concurso al que postuló. La 

descripción de la experiencia será en orden cronológico (del más antiguo al más reciente) . 

6. Para cada experiencia descrita, se presentan los documentos de sustento, los cuales estarán 

debidamente firmados, foliados y enumerados de forma correlativa, siguiendo el orden de registro 

de información en el Formato Nº 01 "Evaluación Técnica de la EST". 

7. Aceptar que en caso el número de folio registrado en el Formato Nº 01 "Evaluación Técnica de la 

EST" que sustenta la experiencia no coincida con el número del documento físico presentado, 

dicha experiencia no será contabilizada. 

8. Respecto a la presentación de documentos de sustento: 

a) Los documentos de sustento presentados deberán indicar de forma clara el objeto de servicio, 

así como el cliente. Aceptando que para los casos que los documentos no demuestren de forma 

clara y objetiva la experiencia descrita en el Formato N° 01 "Evaluación Técnica de la EST", 

dicha experiencia no se contabil izará. 

b) Los documentos de sustento presentados deberán indicar claramente el día, mes y año de la 

fecha de inicio y fecha final del servicio. Aceptando que para los casos en que el documento de 

sustento sólo acredite el mes de inicio o mes de fin, para la fecha de inicio se tomará el último 

día del mes registrado y para la fecha fina l se tomará el primer día del mes registrado. 

Lima, . ...... de ....... .... .... ......... .. . de 2017 

Firma del personal propuesto por la empresa 

Nombre y Apellido: 

DNl/Pasaporte Nº: 

Firma del representante legal de la empresa 

Nombre y Apellido: 

DNl/Pasaporte Nº: 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

ANEXO Nº 11: CARTA DE OFERTA ECONÓMICA 

Señores 

COMITÉ DE SELECCIÓN 

Proceso de Selección de Empresas Supervisoras 
Persona Jurídica Nº 06-2017- 0 sinergmin-DSR 
Presente.-

De nuestra consideración, 

Declaramos que nuestra oferta económica es la siguiente: 

~~(.]fil:l;11·'4'iifo_.,..fü(.]~ii·i·1#4;ii+i·1·i@lfalfol4;i·l'liji¡f;\~ 

IMPORTANTE: 

• Las ofertas económicas que excedan el valor referencial son devueltas al postor por el Comité de 
Selección, considerándose como no presentadas. 

• Incluye todos los impuestos de ley. 

Lima, ....... de ........ .. ................. de 2017 

Firma del Representante Legal de la empresa 

Nombre y Apellido : 

DNl/Pasaporte N°: 

P á g i n a 4 7 1 60 



O Osinergmin 
....,.rn,_,<iU'-•~ a.:-.a y iv,,,..... 1 

PROC ESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0 sinergmin-DSR 

ANEXO Nº 124
: DECLARACIÓN JURADA DE: 

l. DE NO ESTAR INHABILITADO O IMPEDIDO DE CONTRATAR CON EL ESTADO. 

2. CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE EXCLUSIVIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

3. DE NO MANTENER CONFLICTO DE INTERÉS O PROCESO JUDICIAL CONTRA OSINERGMIN 

Yo, ldentificado(a) con DNl/Pasaporte Nº y con 

domicilio en me presento al Proceso de Selección de Empresas 

Supervisoras Personas Jurídicas N° 06-2017-DSR-Osinergmin y declaro bajo ju ramento lo siguiente : 

- Que no tengo ninguno de los impedimentos, incompatibilidades o prohibiciones descritos en el 

numeral 9.1, artículo 9º de la Di rectiva para la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras. 

- Que no me encuent ro inhabilitado para cont ratar con el Estado. 

- Que no he sido condenado ni me hallo procesado por delito doloso. 

- Que no me encuent ro imposibilitado para contratar con el Estado al no regist rar sanción alguna por 

Despido o Destitución bajo el régimen laboral público, sea como funcionario, servidor u obrero. 

- Que en la actualidad no tengo una relación cont ractual con los agentes supervisados materia de la 

Convocatoria o con empresas del mismo sector que pertenezcan a su grupo económico, cumpliendo 

de esta manera con las prohibiciones descritas en el numeral 9.2. y 9.3. del artícu lo 9º de la Directiva 

para la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras. 

Que, no mantengo conflicto de interés o proceso judicial contra el Osinergmin. 

Lima, ..... .. de ........ ................... de 2017 

Firma del Representante Legal de la empresa 

Nombre y Apell ido: 

DNl/Pasaporte N°: 

4 Esta declaración debe ser completada por el Representante Legal, el Jefe de Proyecto y el personal propuesto por la empresa 

(según corresponda) 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

ANEXO Nº 13: DECLARACIÓN JURADA DE OFICINA Y EQUIPOS 

Por la presente, yo ----------------------- identificado (a) con 
O NI/ Pasaporte Nº _______ _, en representación de------------ con RUC 
______ declaro bajo juramento que me comprometo a contar con la ofi cina y con el 
equipamiento estipu lado en las bases del PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS SUPERVISORAS 
PERSONAS JURÍDICAS Nº 06-2017-0sinergmin-DSR. 

Con relación a los uniformes, identificaciones y demás equipos necesarios para la ejecución del 
servicio, DECLARAMOS QUE: Los uniformes, identificaciones y demás equipos, cumplirán los 
lineamientos al respecto establecidos por Osinergmin para los locadores de servicios de supervisión 
según ANEXO N° 14. 

Lima, ....... de ........................... de 2017 

Firma del Representante Legal de la empresa 

Nombre y Apell ido: 

DNl/Pasaporte N°: 

\ 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

ANEXO Nº 14: EQUw,lUilfffNTCJF INFRAESTRUCI U 

l . CASCO DE SEGURIDAD 

Las características técnicas del casco de seguridad deberán cumpl ir como mínimo las 

especifi caciones técnicas (NTP 399.18: Clase By ANZI Z89.1: Clase E o las que las modifiquen ), color 

blanco. 

2. BOTAS DE SEGURIDAD 

Las ca racterísticas técnicas de las botas de seguridad deberán ser dieléct ricos y que cumplan como 

mín imo las especificaciones técni cas nacionales de INDECOPI (ITI NTEC 241.004 y 241.006 o las que 

las modifiquen), cuando corresponda. 

3 . ESPECIFICACIONES PARA CHALECOS DE SUPERVISORES - PERSONAL TERCERO 

Las características básicas que deberán tener los chalecos del personal tercero para cumplir las 

funciones de supervisión en electricidad, hidrocarburos, gas natural y minería son: 

• Modelo: Clase 3 Norma ANSl/ISEA 107-2010 

• Tela: Dril 100% algodón o dril 60% algodón y 40% polyester 

• Color: Celeste 710 - Drill 384 Nuevo Mundo 

• Logotipos: Dos Logotipos de Osinergmin sin descriptor, bordados en color blanco: 

- Un logotipo en la parte delantera, colocado en el lado superior izquierdo del pecho, el cual 

debe medir 12 cm de ancho por 1.7 cm de alto. 

- Un logotipo en la parte posterior, situado a la mitad de la espa lda, el cual debe medir 23 cm 

de ancho por 3.3 cm de alto. 

Ambos deben estar acompañados de la frase "Contratista brindando servicios a" que debe 

estar colocada encima del logotipo y debe abarcar el ancho de este hasta la segunda letra 11i" de 

Osinergmin {Ver gráfico). 

• Cinta reflectiva: Tela color gris plata de dos pulgadas de ancho, en material reflect ivo y con 

retardante a la flama. Modelo 3M- 8935. La colocación de la cinta debe estar de acuerdo a la 

indicación de la Clase 3 Norma ANSl/ISEA 107-2010. En ambos lados del chaleco, se colocarán 

dos líneas de cinta de manera vertical y dos líneas de cinta colocadas de manera horizontal (Ver 

gráfico). 

La incorporación de bolsillos o elementos extras queda en consideración de cada área. Sin embargo, 

estos no deben alterar la colocación ni el tamaño de los elementos de ident idad visua l (logotipo y 

frase) ni de las cintas reflectantes. 

Los chalecos empleados por personal tercero serán la ún ica prenda de vest ir que lleve el logotipo de 

Osinergmin. De esta manera, los cascos, gorros u otros accesorios no deben llevar ningún tipo de 

distintivo. 
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4 . ESPECIFICJOCTONES DE LAS PRENDA-S-DFVESTI 

• CAMISA O BLUSA ANTI FLAMA 

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

N° 06-2017-0sinergmin-DSR 

Las ca racterísticas básicas que deberán tener las camisas o blusas antiflama del personal 
propu esto por la EST para cumplir las funcion es de supervisión son: 

Las características básicas que deberán tener las camisas o blusas anti flama del personal 
propuesto por la EST para cumplir las funciones de supervisión son: 

Certificaciones de la Tela: Debe cumplir con la certificación que señala la norma NFPA 2112 -
Edición 2012. 

Pruebas y Requerimientos: Debe ser etiquetado y estas listado de acuerdo a lo señalado por la 
norma NFPA 2112 - Edición 2012. 

Características: 

La camisa o blusa debe cumplir los parámetros que señala la norma NFPA 701 - Edición 2015, 
en tela drill, ignifuga de resistencia permanente de 9 onzas, estilo ANSI, categoría 2, con una 
composición de 100% de algodón y cintas reflectivas de alta visi bilidad. 

Diseño: 

CAMISA HOMBRE: Camisa celeste, manga larga con pinzas latera les en la parte posterior, un 
bolsillo, aplicación en la pechara y mangas (color de tela azul), cuello y pie de cuello azul 
modelo Botton Down, 3 bordados (bolsillo con el nombre del personal y grupo sa nguíneo), 
cerrado con máquina cerradora de camisa. 

BLUSA MUJER: Blusa celeste modelo corte francesa con pinzas laterales en la parte delantera y 
trasera de la blusa, manga larga, un Bolsillo, aplicación en la pechara y mangas (color de tela 
azul) cuello, 3 bordados (bolsillo con el nombre del personal y grupo sanguíneo), cerrado con 
máquina cerradora de ca misa. 

• PANTALON ANTIFLAMA 

Certificaciones de la Tela : Debe cumplir con la certificación que señala la norma NFPA 2112 -
Edición 2012. 

Pruebas y Requerimientos: Debe ser etiquetado y estas listado de acuerdo a lo señalado por la 
norma NFPA 2112 - Edición 2012. 

Características: 

El pantalón debe cumplir los parámetros que señala la norma NFPA 701 - Edición 2015, en tela 
drill, ignifuga de resistencia permanente de 9 onzas, modelo ANSI, categoría 2, con una 
composición de 100% de algodón y cintas reflectivas de alta visibilidad, cerrado con máquina 
cerradora y remalladora. 

Diseño: 

PANTALÓN HOMBRE : Pantalón color azul oscuro, modelo clásico con pinzas, 4 bolsi llos (2 en la 
parte delantera y dos en la parte posterior). 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

PANTirrórrrvtUJER:Pantalon color azul oscuro, modelo clas1co con pinzas, 4 bols1lros(Tenta 

parte delantera y dos en la parte posterior). 

S. ESPECIFICACIONES DE LA IDENTIFICACIÓN 

TARJETA DE IDENTIFICACIÓN PARA PERSONAL TERCERO JURÍDICO 

El /Ofl-Orlpo de la empnso debe 
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-UEMPLO DE MODEL 

DETALLE DEL LOGOTIPO Y DE FRASE 

PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 
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SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 
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6. ESPECrFfOOCTONES DE EQUTPmvrtEN 

EQUIPO CANTIDAD CARACTERISTICAS MINIMAS 

Computador portáti l 

Tablet 

Cámara fotográfica 

Impresora y Escáner 

Impresora multifuncional 

Teléfono celular 

Correo 

Token 

l. Procesador de 64 bits con ve locidad 2.4 GHZ o superior 

2. Núcleos/Procesos 4/4, Memoria Cache 4MB, 4GB de memoria RAM o superior 

3. Disco Duro 500GB o superior 

4. Tarjeta de red 10/100, WiFi IEEE 802.11 b/g/n y Bluetooth 4.0 

5. Tamaño de pantalla de 13" como mínimo 

01 por 6. Grabador/ reproductor de DVD, Webcam, Micrófono y Parlantes siempre 

supervisor operativos 

01 por 

supervisor 

7. Sistema operativo compatible y actual izado en todo momento con los sistemas 

de Osinergmin 
8. Antivirus actualizado en todo momento y con licencias 

9. Microsoft Office e Internet Explorer compatible y actualizado en todo 

momento con los sistemas de Osinergmin 

l . Pantalla: 7 pulgadas {800xl200 pixeles) como mínimo 

2. Memoria RAM: lGB 

3. Memoria Externa: microSD 8G 

4. Sistema operativo compatible y actualizado en todo momento con los 

sistemas de Osinergmin 

5. Procesador: lntel Atom Z2560 dual-core 1.6GHz o equivalente como mínimo 

6. SO : Andro id OS, 4.3 Jelly Bean (considerar mínimo Android 2.3) o equivalente 

como mínimo 
7. GPRS: Si (telefonía móvil/ internet) 

8. GPS satelital: Si, con soporte para A-GPS t GLONASS 

9. Cámara: Resolución posterior 10 MP, Resolución frontal: 2MP como mínimo. 

10. Otros: Wi-Fi 802.11 b/g/n; Bluetooth 3.0 

11. Batería: Standard, Li-Po 3950 mAh no removible 

12. Internet: mínimo 2.5 GB 

01 por l. Tipo de cámara: digital con dispositivo fechador. 

supervisor 2. Resolución:12 MP 

01 para cada 
o Oficina l. Alta resolución: tipo láser y a color 

que 2. Producción: A4 
se conforme 

01 por 
supervisor 

l. Alcance nacional, con características para el envío y recepción de correos 

electrónicos en tiempo rea l permanentemente. 

2. Red telefónica que Osinergmin disponga 

3. Tipo Smartphone 4G-LTE 

01 
l. Cuenta de correo electrónico personal que garantice las comunicaciones con 

por Osinergmin 
supervisor 

2. Conexión de correo electrónico en computador portátil y teléfono celular. 

01 por Cada Supervisor de la EST deberá contar con un certificado digital y dispositivo 

token para firmas digitales, bajo los requerimientos que establezca Osinergmin. supervisor 
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PROCESO DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 
SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

Nº 06-2017-0sinergmin-DSR 

CUADRO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MINIMAS -TOKEN 

Sistemas Operativos Windows Server 2003/Windows Server 2008, Windows 2000/XP/2003/Vista, 
Linux. 

Soporte API y estándares PKCS#ll v2.0l, Microsoft CAPI, PC/ SC, almacenamiento de certificados X.509 
v3, SSL v3, IPSec/IKE 

Tamaño de memoria 72K (Java Virtual Machine) 

Algoritmos de seguridad incorporados RSA 1024-bits / 2048-bits, DES, 3DES (Triple DES), SHAI 

Certificaciones de seguridad FIPS 140-2 L2 y 3 (dispositivo completo) Criterios Comunes EAL4/EAL5 (chip de 
tarjeta inteligente y OS para versiones Cardos) Criterios Comunes EAL4+ (chip 
de tarjeta inteligente para versiones Java) (Las certificaciones difieren por 
modelo; favor de preguntar) 

Dimensiones 52 x 16 x 8 mm (2.05 x 0.63 x 0.31 pulgadas) 

Soporte de especificaciones ISO Soporte para especificaciones ISO 7816-1 hasta 4 

Conector USB USB tipo A; soporta USB 1.1 y 2.0 (velocidad total y alta velocidad) 

Cubierta Plástico duro moldeado, a prueba de manipulación 

Retención de datos en memoria de tarjeta Al menos 9 años contados a parti r de la emisión de la conformidad de entrega. 
inteligente 

Reescritura de ce lda de memoria de tarjeta Al menos 500,000 ciclos de lectura / escritura 
inteligente 

Administración de contraseñas Admite contraseña de Administrador para desbloquear el Almacén 
criptográfico. 

Software de administ ración y configuración Incluye software de administración y configuración 
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ANEXO Nº 15: REQUISITOS SEGURIDAD, SALUD Y AMBIENTE PARA SUPERVISORES DE 

OSINERGMIN 

TIPO DE 
REQUISITOS REQUISITOS DOCUMENTOS A ENTREGAR 

SGS 

SGS 

SGS 

SGS 

SGS 

El personal del proveedor deberá de 

tener de conocimiento los peligros y 

riesgos, así como los aspectos e 

impactos ambientales asociados a las 

actividades a realizar. De igual modo, 

sobre las medidas de control a realizar. 

Examen médico Ocupacional de 

ingreso, periódico y de retiro basados 

en los protocolos que establezcan, 

considerando los riesgos a los cuales 

esta rán expuesto dentro de las 

instalaciones de Osinergmin y 

dependiendo del periodo de trabajo 

que mantengan con nuestra institución. 

El responsable de la administración del 

servicio deberá contar con un listado 

Matriz IPER/Matriz IAEI 

Constancia de Aptitud del Examen Ocupacional. 

actualizado de las personas del servicio, Lista de Personas del servicio, pól iza y DNI vigente. 

así como teléfonos de contacto en caso 

de emergencias. Así como seguro de 

accidentes personales. 

Programa Anual de Seguridad y Salud 

Ocupacional donde conste que incluya 
Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional 

como mínimo las actividades de 

prevención en seguridad y salud en el 

trabajo. 

Programa de capacitación v 
entrenamiento, que contemple las 4 Registros de capacitación 

capacitaciones mínimas al año que exige 

la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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SGS 
Registros obligatorios que contempla 
la Ley 29783 Ley de Seguridad y Salud 
en el Trabajo 

Plan en caso de Emergencia, que incluya 
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N° 06-2017-0sinergmin-DSR 

a) Registro de accidentes de trabajo, 
enfermedades ocupacionales, 
incidentes peligrosos y otros incidentes, 
en el que deben constar la investigación 
y las medidas correctivas. 

b) Registro de exámenes médicos 
ocupaciona les. 

c) Registro del monitoreo de agentes 
físicos, químicos, biológicos, 
psicosociales y factores de riesgo 
disergonómicos. 

d) Registro de inspecciones internas de 
seguridad y salud en el t rabajo . 

e) Registro de estadísticas de seguridad 
sa lud. 

f) Registro de equipos de seguridad o 
emergencia. 

g) Registro de inducción, capacitación, 
entrena- miento y simulacros de 
emergencia. 

h) Registro de auditorías. 

SGS teléfonos en caso de emergencia y cóm Plan de Emergencia 
procederán en caso de emergencia. 

SGS 

SGS 

SGS 

SGS 

SGS 

El responsable de la administración 
del servicio deberá contar con un Lista de Personas del servicio 
listado actualizado de las personas del 
servicio. 

Comunicar inmediatamente 
cualquier condición que pueda poner en 
riesgo la segu ridad de su personal 
que exceda su posibilidad de solución 
inmediata de Osinergmin. 

Informar a Osinergmin de cualq uier 
lesión sufrida por su personal durante 
la realización de sus tareas. Deberá 
acompañar dicha comunicación con el 
informe interno de investigación de 
acontecimientos. 

No obstruir extintores de incendio 
equipos de 
emergencia, tampoco rutas y salida 
de evacuación 

Presentar mensualmente al 
Coordinador de SGS SGA la 
información necesaria para la 
elaboración de las estadísticas 
mensuales de accidentes e incidentes 

Informe de Investigación de 
Accidente/Incidente de Trabajo (de ocurrir). 

Registro de estadísticas de seguridad y salud 
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SGSSGA 

En caso de plantearse situaciones que 

no se hallen contempladas en el 

presente documento, el pro- veedor 

deberá acatar las normas internas de 

Osinergmin o toda aquella que le sea 

solicitada para realizar su labor, dentro 

de las mejores condiciones de medio 

ambiente laboral y acatando la 

legislación vigente en la materia. 
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ANEXO Nº 16: PAGOS 

Los pagos por este servicio se realizarán en fun ción al plan de trabajo establec ido por la 
División de Supervisión Regional, y se realizará de manera parcial, según el avance de la 
supervisión que conste en el Informe de Actividades presentado por la EST al final de ca da 
mes. Para ta l efecto, se ha considerado cinco (OS) periodos de liquidación mensual del 
servicio contra tado, conforme al siguiente deta lle: 

Nº DE . 
INFORME DESCRIPCION PAGO 

1 Informe de Actividades Costo Total adjudicado/OS 

2 Informe de Actividades Costo Total adjudicado/OS 

3 Informe de Actividades Costo Total adjudicado/OS 

4 Informe de Actividades Costo Total adjudicado/OS 

s Informe de Actividades Costo Total adjudicado/OS 
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ANEXO Nº 17: GUÍA GENERAL DE SUPERVISIÓN 
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l. OBJETIVO 

2. 

Establecer las disposiciones que deberán seguir los Locadores de Servicio de Supervisión -
Empresa Supervisora (en adelante, Empresa Supervisora), para el desarrollo de cualquier 
actividad de supervisión a ca rgo de la División de Supervisión Regional (en adelante, DSR), 
durante la vigencia de su contrato. Estas disposiciones se com plementan con los manuales y 
las guías, procedimientos e instructivos específicas para cada actividad. 

ALCANCE DE LA GUÍA 

El presente documento es de aplicación y obligatorio cumplimiento por las Empresas 
Supervisoras (ES) en el marco de las actividades de supervisión y fiscalización de las 
activida des de hidrocarburos que realice la División de Supervisión Regional; así como por el 
personal bajo el régimen laboral de la actividad privada (CAP) o de contratación 
administrativa de servicios (CAS) que, como consecuencia de sus funciones, intervenga en la 
asignación, evaluación y valorización de las actividades de supervisión y fiscalización de las 
referidas Empresas Supervisoras. 

3. DEFINICIONES: 
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Son de aplicación al presente procedimiento las definiciones establecidas en el Reglamento 

de Supervisión y Fiscalización de las Actividades Energéticas y Mineras de Osinergmin, 

aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 171-2013-0S/CD, y la Direct iva para la 

Selección y Contratación de Empresas Supervisoras, aprobada con Resolución de Consejo 

Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería Osinergmin N° 037-

2016-0S-CD, y sus modificatorias. 

4. DOCUMENTO DE REFERENCIA 

• Reglamento de Supervisión y Fiscalización de las Actividades Energéticas y Mineras de 

Osinergmin, aprobado con Resolución de Consejo Directivo Nº 171-2013-0S-CD (en 

adelant e, El Reglamento), y modificatorias 

• La Di rectiva para la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras, aprobada con 

Resolución de Consejo Directivo N° 037-2016-0S/CD y modificatorias. (en adelant e La 

Direct iva). 

5. DESARROLLO 

5.1 DE LAS EMPRESAS SUPERVISORAS. 

5.1.1 Modalidades de Contratación de Empresas Supervisoras. 

Dependiendo de los requerimientos de cada área de la DSR, las Empresas Supervisoras 

contratadas podrán ser empresas supervisoras-personas jurídicas o empresas supervisoras­

personas naturales con negocio. 

En el caso de las Empresas Supervisoras contratadas como personas jurídicas, los servicios de 

supervisión que Osinergmin les asigne serán retribuidos directamente a dichas empresas, de 

acuerdo a lo establecido en sus respectivos contratos y El Reglamento, La Directiva o norma 

que los modifique o sust ituya y las que les sean aplicables. 

5.1.2 Responsabilidades por el uso de los sistemas informáticos de Osinergmin. 

La entrega del usuario y clave y la capacitación en el uso del SFH (Sistema de Fisca lización de 

Hidrocarburos), en el SIGED (Sistema de Gestión Documentaría), en el SYM (Sistema de 

Sanciones y Multas) o sus equivalente, así como la di rección electrónica que proporcionen las 

Empresas Supervisoras, dedicada a transferi r información entre Osinergmin y las mismas, será 

coordinada con la Gerencia de Sistemas. La DSR gestionará la capacitación necesaria a las 

Empresas Supervisoras en el uso de sistemas de información de Osinergmin, que requieran 

conocer a mérito del servicio que brindan. 
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Para acceder a los referidos sistemas, el funcionario respectivo debe solicitar el acceso 
correspondiente al inicio del servicio. Las Empresas Supervisoras deben cambiar su clave 
cuando lo consideren necesario o cuando el sistema le obligue a hacerlo. 

Asimismo, la Empresa Supervisora está obligada a lo siguiente 

a. No ceder ni transferir, bajo ninguna modalidad ni circunstancia, las claves asignadas, 
siendo en cualquier caso, únicos responsables del uso que terceras personas puedan darle. 

b. Utilizar correctamente los sistemas informáticos que le han sido habilitados, quedando 
prohibido el uso de algún tipo de software o hardware que afecte el normal 
funcionamiento de dichos sistemas. 

c. Utilizar los sistemas informáticos únicamente para el ingreso y seguimiento de los 
informes de supervisión, producto de las asignaciones con o sin visita. 

En consecuencia, los registros efectuados en el SIGED, están asociados a las Empresas 
Supervisoras, según la clave de acceso, lo cual permite identificar al responsable de cada 
registro en el sistema, sin posibilidad de negar la autoría del mismo. 

5.1.3 Comunicaciones entre Osinergmin y las Empresas Supervisoras 

Las comunicaciones pueden ser de dos tipos: 

a. Comunicaciones electrónicas: 
Las comunicaciones electrónicas entre Osinergmin y las Empresas Supervisoras, se 
efectúan a través de la dirección electrónica proporcionada por las Empresas 
Supervisoras. Las comunicaciones por este medio son consideradas oficiales y 
correctamente notificadas con su sola emisión. 

b. Comunicaciones t elefónicas: 
Las Empresas Supervisoras deben contar con los equipos de telefonía requeridos en los 
términos de referencia de su contratación, los cuales deben permanecer operativos y 
funcionando para las coordinaciones respectivas con el funcionario del área 
correspondiente, así como con el personal responsable de sus asignaciones. 

5.1.4 Atribuciones, Impedimentos, Incompatibilidades, Prohibiciones y Obligaciones de las 
Empresas Supervisoras. 

Las Empresas Supervisoras deben cumplir en todo momento con las disposiciones 
establecidas en las siguientes normas y documentos: 

• El Reglamento. 
• La Directiva. 
• Contrato suscrito con Osinergmin (incluye las Bases del concurso). 
• Guía General de Supervisión de las Actividades de Distribución de Gas Natural. 
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• Directivas, procedimientos, manuales y lineamientos emitidos por la DSR o sus áreas. 

• En todo el periodo de contratación, el personal de la empresa supervisora (o el personal 

que la real iza) deberá estar habilitado por el Colegio profesional que corresponda. 

• La normat iva vigente que le sea apli cable durante el período de contratación. 

Para la realización de los servicios de supervisión y fiscalización, las Empresas Supervisoras 

cuentan con las atribuciones contenidas en La Directiva y deben observar en la ejecución de 

sus servicios las disposiciones sobre Impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones, 

además de las obligaciones establecidas en dicha Directiva. 

En el caso de las empresas supervisoras personas jurídicas, el profesional que realiza la 

supervisión y el representante legal son responsables de la veracidad y calidad de la 

información contenida en la documentación presentada a Osinergmin en el marco de sus 

obligaciones contractuales. 

5.2 PROCESO DE SUPERVISIÓN Y /O FISCALIZACIÓN 

5.2.1 Modalidades de Supervisión y/o Fiscalización.- Conforme al Reglamento son : a. 

Supervisión Pre Operativa, b. Supervisión Operativa, c. Supervisión Especial; sin que los 

tipos de supervisión y/o fiscal ización que integran cada una de las modalidades sean 

restrictivos: 

a. Supervisión Pre Operativa . 

b. 

../ Supervisión de la distribución de gas natural por red de duetos: 

• Diseño de Redes 

• Construcción de Redes 

../ Supervisión de los proyectos de Masificación de Instalaciones de Redes de 

Distribución de gas natural. 

• Supervisión de Redes en Piura (Nor-Oeste). 

• Supervisión de Redes en Tumbes (Nor-Oeste). 

• Supervisión Pre-Operat iva Masificación - Concesión Norte. 

• Supervisión Pre-Operativa Masificación - Concesión Sur-Oeste 

• Supervisión de Aspectos Técnicos de la M asificación 

Supervisión Operativa. 

Supervisar y fiscalizar a los Concesionarios, de acuerdo al Programa Anual de Supervisión 

elaborado por la DSR, respecto de los siguientes tipos de supervisión y/o fiscalización: 

../ Supervisión de la distribución de gas natural por red de duetos: 

• Supervisión Operativa de Redes 

• Supervisión Operativa de Prevención de Daños 

• Supervisión de aspectos técnicos y calidad del servicio 

• Supervisión de los programas de integrid ad de duetos 
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../ Supervisión de los proyectos de Masificación de Instalaciones de Redes de 
Distribución de gas natural. 
• Supervisión Operativa Masificación - Concesión Norte 
• Supervisión Operativa Masificación - Concesión Sur - Oeste 

../ Administración y Otorgamiento del registro de Instaladores de Gas Natural . 
• At ención de Solicitudes de Inscripción, Modificación y Suspensión de Regist ro de 

Instaladores de Gas Natural 
• Supervisión Expost de la documentación cont enida en la Solicitudes de Inscripción, 

Modificación y Suspensión de Registro de Instaladores de Gas Natural 
• Supervisión Expost de Instaladores de Gas Natural 
• Supervisión Expost de Empresas Instaladores de Gas Natural 
• Supervisión de Aspectos Técnicos de Los Organismos Certificador de personas 

(OCP) 
• Supervisión de los centros de capacitación 

../ Supervisión comercial de gas natural por red de dueto 
• .Supervisión de Habilitaciones de Suministro 

- Supervisión de habilitaciones campo y expost. 
- Supervisión de Instalaciones Típicas 

• Supervisión de Facturación 

• 

- Supervisión de toma de lectura (campo/gabinete) 
- Supervisión de facturación (campo/ gabinete) 
- Supervisión de Corte y reconexión 
- Supervisión de Pliego tarifario 
- Supervisión de VTE (>300) 

• Supervisión de aplicación del mecanismo de promoción de gas natural 
- Supervisión de aplicación de MP - Campo 
- Supervisión de aplicación de MP - Mix (campo/gabinete) 
Supervisión de la ejecución de las revisiones quinquenales en instalaciones de 

gas natural y mantenimiento de acometidas en instalaciones de gas natural 
- Supervisión de aplicación de MP - Campo 
- Supervisión de aplicación de MP - Mix (campo/gabinete) 
- Supervisión de campo RQ y MA (<300) 
- Supervisión expost de RQ (todos) y MA (<300) 

• Supervisión de ejecución de los contrastes de medidores 
- Supervisión de contraste de medidores 
- Supervisión de verificación inicial de medidores 

• Supervisión de reclamos 
Supervisión del procedimiento de reclamos 

• Supervisión de medios de atención 
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Supervisión en campo a las oficinas de atención a los usuarios 

Supervisión en gabinete sobre los medios de atención (reportes operativos) 

• Supervisión de denuncias 

Supervisión de cuasi-denuncias 

Supervisión de denuncias 

v' Supervisión de la calidad del servicio de gas natural por duetos. 

• Supervisión de calidad del producto 

Supervisión de Calidad de Gas y Odorización 

• Supervisión de la calidad de suministro 

Evaluación de reportes de seguridad de las redes de gas 

natural(disponibilidad, atención y contenido de emergencias, fugas por 

kilómetro) 

• Supervisión Calidad del servicio comercial 

Supervisión de la atención de reclamos por parte de las empresas 

concesionarias (reclamos fundados)Supervisión de medios de atención 

Supervisión de la disponibilidad de las líneas de atención a los ciudadanos 

Supervisión del cumplimiento del programa educacional de las empresas 

concesionarias 

v' Supervisión contabilidad regulatoria 

c. Supervisión Especial : 

v' Atención de Emergencias. 

v' Atención de Denuncias. 

v' Operativo en apoyo a otras autoridades. 

v' Fuerza mayor. 

5.2.2 Asignación de actividades de Supervisión y/o Fisca lización 

El funcionario a cargo asignará a cada Empresa Supervisora las actividades de supervisión y/o 

fiscalización que debe ejecutar durante el periodo correspondiente a través de órdenes de 

servicio, cartas líneas u otra modalidad. 

Las asignaciones a cada Empresa Supervisora serán real izadas en función de lo que estime 

requerirá su ejecución y dependerá, entre otros factores, de la modalidad de supervisión y/o 

fiscalización, de la clasificación de la Empresa Supervisora, de la instalación y/o agente 

supervisado, así como de la ubicación geográfica y faci lidades logísticas donde se realiza el 

servicio. 

Las asignaciones pueden ser de dos tipos: 
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a. Asignación con Visita: Osinergmin asigna una actividad de superv1s1on a la Empresa 
Supervisora, la cual debe realizar una visita a las instalaciones del Agente Supervisado para 
efectuar la supervisión o fiscalización. 
Esta asignación incluye el análisis de toda la documentación que conforma el expediente 
(requisitos para iniciar un procedimiento de evaluación previa, documentación técnica del 
proyecto o actividad que se supervisa, planes de contingencia, estudios de riesgos, requisitos 
para la inscripción en el Registro de Instaladores, antecedentes de la denuncia, supervisiones 
previas relacionadas, procedimientos administrativos sancionadores iniciados o concluidos, 
etc. según corresponda). 

Si durante la visita de supervisión, el Agente Supervisado entrega a la empresa supervisora 
alguna documentación vinculada a la supervisión realizada, se debe dejar constancia de dicha 
entrega en la carta de visita, según corresponda a su procedimiento específico. 

La empresa supervisora debe elaborar un informe en base al análisis de los antecedentes, del 
expediente así como las evidencias recogidas durante la visita, según corresponda a su 
procedimiento específico. 

Salvo indicación distinta en el procedimiento específico, el informe y la documentación 
recibida se deben remitir vía SIGED al funcionario que asignó la actividad de supervisión, sin 
perjuicio de la entrega física de los documentos al funcionario mencionado, dejando 
constancia escrita de dicha entrega, según corresponda a su procedimiento específico. 

Nota 1: En el caso de Agentes Supervisados que exigen cumplir determinados requisitos de 
acceso a sus instalaciones, es deber de las Empresas Supervisoras verificar, previamente a su 
desplazamiento, la existencia de dichos requisitos por cada asignación recibido y asegurar su 
cumplimiento, a efecto que no constituyan impedimento o causal de dilación para la atención 
de la asignación del servicio de supervisión. 

a.1. Documentos util izados para las visitas de Supervisión. 

a.1.1 La Carta de Visita de Supervisión (ver Anexo 1), es el documento uti lizado por las 
empresas supervisoras para el registro de cada visita de supervisión. 

a.2. Visita de Supervisión. 

Corresponde a la Empresa Supervisora realizar la inspección de campo para recolectar 
evidencias, información y documentación de los aspectos a supervisar de acuerdo a la 
normativa vigente. La Empresa Supervisora recopilará información utilizando como 
herramientas principales la observación y las pruebas técnicas necesarias, también en el 
marco de la normativa vigente. 

En los casos que corresponda, se efectuará requerimientos de muestras, las cuales serán 
analizadas con las exigencias o los estándares establecidos en la normativa aplicable y 
verificada con la información incluida en el expediente. 
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Los resultados de esas verificaciones, conjuntamente con otros medios probatorios (tales 

como fotografías, avisos, documentos, coordenadas UTM del lugar, etc.), y las constancias de 

evidencia de incumpl imientos; acompañarán a los documentos suscritos en las visitas (Carta 

de Visita de Supervisión) y serán incluidos, de ser el caso, dentro de los expedientes, 

Sirviendo de sustento para la recomendación y eventual acción de Osinergmin frente al 

Agente Supervisado. 

Está proh ibido que las Empresas Supervisoras acept en que los Agentes Supervisados 

proporcionen faci lidades para el transporte y/o alojamiento en la visita de supervisión, salvo 

que las instalaciones a supervisar en la visit a se encuentre en una localidad aislada, de difíci l 

acceso, o de alta peligrosidad, declarada en emergencia o similar y no se disponga de 

faci lidades de transporte público, ni servicio de alojamiento para personal transeúnte, las 

cuales deben ser comunicados a Osinergmin. 

Durante la visita, la Empresa Supervisora debe informar al encargado de la unidad 

supervisada (Agente Supervisado) sobre la importancia del cumpl imiento de las 

observaciones det ectadas, precisando únicament e el contenido de las normas vigent es 

aplicables; sin embargo, si se detecta un riesgo inminente en la instalación o unidad 

supervisada, adicionalmente iniciará las acciones necesarias para revertir dicha situación de 

riesgo. 

No obstante lo mencionado en el párrafo precedente, la Empresa Supervisora se abstendrá 

en todo momento de recomendar la corrección de hechos observados, consultas, o cualquier 

otro tipo de problema propio de la actividad de distribución de Gas Natural que desarrolla. 

Según la supervisión asignada, ésta acción origina un solo registro en la Carta de Visita de 

Supervisión, de acuerdo a lo establecido en la presente guía, que es firmada por la Empresa 

Supervisora y por el encargado y/ o por el personal presente de la unidad operativa 

supervisada. Se entrega cargo/copia de dicho documento al encargado de la unidad del 

Agente Supervisado, en caso de no encontrarse el encargado la Empresa supervisora deberá 

remitir el cargo a las oficinas del agente supervi sado. 

Se debe tener en cuenta que la suscripción del Carta de Visita de Supervisión, por el 

encargado de la unidad supervisada, no significa la aceptación tácita de lo consignado en 

ellas; asimismo, bajo ningún concepto se puede limitar el derecho del Agente Supervisado de 

realizar observaciones en el documento; no obstante, dichas observaciones deben ser 

consignadas por la propia Empresa Supervisora. 

Si el encargado de la unidad supervisada se niega a firmar, se deja constancia de ello en el 

Cart a de Visita de Supervisión, y la Empresa Supervisora remite estos documentos al 

Osinergmin, según el procedimiento específico correspondiente. 

El plazo de atención para las asignaciones con visita está detallado en el Anexo N° 4, salvo 

plazo distinto indicado en su procedimiento específi co. 



GUÍA GENERAL DE SUPERVISIÓN DE LAS 
Código : DSR-DGN-01 

¡aOslnergmin ACTIVIDADES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS 
Revisión : 00 

~- .... ..C:-DIL<ioMotll\IOtt. l"I•-•""-

NATURAL DIVISION DE SUPERVISION 
Fecha : 17.02.2017 

REGIONAL 
Página : 1de4 

b. Asignación sin Visita: Corresponde a análisis, evaluaciones, solicitudes o informes, entre otros 
document os, vinculados o relacionados con las actividades de supervisión y fiscalización a 
cargo de la DSR o cualquier otro servicio de supervisión que no requiera visita. 

Esta asignación incluye también el análisis de todos los antecedentes que conforman el 
expediente que evalúan, sea en la modalidad pre operativa, operativa o especial. 
El plazo de atención para los tipos de supervisión de las actividades de distribución de Gas 
Natural se encuentra en el Anexo N° 4, salvo indicación distinta en el procedimiento 
específico correspondiente. Si la evaluación involucra a dos especial idades distintas (por 
ejemplo evaluación técnica y legal) este plazo se aplica para cada especialidad. 

5.3 ENTREGABLES DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN Y/O FISCALIZACIÓN. 

Todo lo actuado en las supervisiones realizadas en base a temas y/ o asuntos relacionados a 
un mismo caso debe ser acumulado al mismo número de expediente SIGED generado 
inicialmente. 

Los documentos a ingresar como adjuntos al expediente SIG ED (orden de servicio) a mérito 
del cual se elaboran, se denominan de la siguiente forma: Carta e Informe, según corresponda 
y sus definiciones se encuentran en el Anexo 3 de la presente Guía. 

La Empresa Supervisora presenta al Osinergmin los documentos de supervisión, de acuerdo a 
los lineamientos (plazos y forma) establecidos en el procedimiento correspondiente. 
Seguidamente lo remitirá vía SIGED o cuando corresponda por mesa de partes (si el 
procedimiento lo establece) al funcionario correspondiente. 

5.4 VALORIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN Y/O FISCALIZACIÓN. 

Cada área usuaria de la DSR u Oficina Regional, respecto de los contratos de supervisión que 
administra, es responsable del cumplimiento de los términos del contrato, atribuciones y 
obligaciones de las Empresas Supervisoras y da conformidad a los entregables de dichos 
servicios cuando corresponda. 

Una vez recibidos los entregables (Informe de Gest ión, Informe de Cumplimiento de Servicio 
u otros) al final de cada período de pago definido por la DSR, cada área de la DSR u oficina 
regional procede a pre-liquidar el pago de los servicios de supervisión, que es la valorización 
económica correspondiente a la ejecución de los servicios real izados por las Empresas 
Supervisoras en dicho periodo. 

El formato "conformidad y pre-liquidación" correspondiente al pago, tanto para el caso de las 
Empresas Supervisoras contratadas como personas jurídicas, como para aquellas contratadas 
como personas naturales, se realiza de acuerdo al Informe de Pre-Liquidación del Servicio de 
Supervisión elaborado por la División de Supervisión Regional y el Procedimiento de 
Reembolso Gastos de Viajes de Empresas Supervisoras Pl-07 vigentes o aquellos que lo 
modifiquen y/o sustituyan y lo que se det alle en el presente numeral. 
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El formato "conformidad y pre-liquidación", documento que haga sus veces o que 

implícitamente la contenga, de acuerdo a la denominación que eventua lmente reciba, 

requiere la conformidad del funcionario responsable del área de la DSR u oficina regional que 
recibe y supervisa el servicio de supervisión. Dicho funcionario verifica el cumplimiento de las 
acciones realizadas y declaradas por las Empresas Supervisoras en los documentos que 

conforman su entregable, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales y 

determina la aplicación de penalidades a los entregables o causales de resolución que 
correspondan. 

Otorgada la conformidad a la prestación de los servicios de supervisión, la Coordinación 

Administrativa inicia el trámite de pago; para ello, revisa administrativamente la conformidad 

que el área de la DSR u oficina regional usuaria del servicio remite. Con la conformidad se 
genera el derecho al pago correspondiente. De revisión administrativa se suspende el 
derecho al pago correspondiente cuando, por medio electrónico, se devuelven los 

documentos al área de la DSR, por tener observaciones de acuerdo a los procedimientos 

internos y normas contables de pago aplicables; observaciones que se deben levantar. 

Concluida la revisión administrativa sin observaciones, la Coordinación Administrativa remite 

la documentación para el pago a las áreas competentes en la Gerencia de Administración y 
Finanzas, la que concluye el trámite. Efectuada la última liquidación de pago según contrato, 

se cierra el expediente de pago de los servicios de supervisión. 

5.5 PENALIDADES A LAS EMPRESAS SUPERVISORAS. 

Si a efectos de la conformidad del servicio, el área usuaria de la DSR u oficina regional 

responsable del servicio, impone penalidades o similares respecto a los entregables, se 

informa sobre esto en el formato conformidad y pre liquidación o documento similar 
señalado en el numeral precedente e indica claramente el sentido de éstas. 

Para el caso de Empresas Supervisoras Personas Naturales y Empresas Supervisoras Personas 

Jurídicas se aplican las causales de penalidad establecidas en los anexo 4, de la presente Guía 
de Supervisión. 

Excepcionalmente, el área usuaria podrá ampliar el plazo fijado para los ent regables, si las 

empresas supervisoras antes de un (01) día hábil del vencimiento de dicho plazo, justifican en 

un informe dicha ampliación. Dicho informe debe ser remitido a Osinergmin vía SIGED; el 

informe, de ser justificado, será aprobado por el Jefe y el responsable del área usuaria que 

administra el contrato. Una copia del informe que justifica la solicitud de ampliación del plazo 

se debe adjunt ar a la conformidad. 

Las observaciones a los entregables deben plasmarse por escrito y deben especificar el plazo 

para subsanarlas, el cua l se entiende en días hábiles. Los plazos máximos para la subsanación 
de las observaciones que generaron la penalidad, los establece el área usuaria que administra 

el contrato de supervisión, considerando que dicho plazo no podrá ser mayor de quince (15) 
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días hábiles y se fija en atención a la complejidad o extensión de la subsanación que se 
requiere realizar. 

La aplicación de las penalidades podrá realiza rse respecto de la liquidación del presente 
periodo o los subsiguientes períodos, en atención al momento en que se detecten los errores 
cometidos en el procedimiento de supervisión o en los informes presentados. 

5.6 CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

Conforme lo establece el artículo 31 º de La Directiva, al finalizar el periodo contractual, el 
Área Solicitante, entrega a la Empresa Supervisora una Constancia de prestación de servicio 
de supervisión según modelo del Anexo 7, que incluye el porcentaje de penalidades 
impuestas respecto del valor del contrato, aplicadas durante su ejecución. 

Dicha constancia sirve como base para la renovación de contratos conforme lo señala el Art. 
32º de La Directiva, pues se renuevan sólo los contratos a los que no se les aplicó penalidades 
superiores al tres por ciento (3%) del monto del contrat o. 

Esta constancia la suscribe el jefe de área usuaria que administró el contrato de supervisión, 
con visto de la Coordinación Administrativa a efectos de verificación de los plazos, monto 
contractual y monto de penalidades y fi nalmente la firma el Gerente de la División de 
Supervisión Regional. 

5.7 RESOLUCIÓN DE CONTRATO. 

6. 

Adiciona lmente a los supuestos establecidos en el artículo 34º de La Directiva, o norma que la 
modifique y/o sust ituya, las causales de resolución del contrato de las Empresas Supervisoras 
se encuentran detalladas en el Anexo 8 de la presente Guía de Supervisión y en el Contrato de 
Locación de Servicios suscrito. 

REVISIONES: 

La presente Guía General de Supervisión de Actividades de Distribución de Gas Natural, así 
como Cualquier modificación que se realice, se publica en el portal web de Osinergmin y 
puede accederse a ella en caso se considere necesario. Las Empresas Supervisoras 
contratadas deben adecuarse a las revisiones y variaciones que se haga y asumen 
automáticamente todo lo establecido en ésta, o en reglamentos, instructivos, directivas y 
similares, pues se asimilan como parte integrante adicional de sus contratos o adendas, sin 
necesidad de modificar o adendar éstos contratos, desde su publicación. 
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ANEXOS 1 

CARTA DE VISITA DE SUPERVISIÓN Y/O FISCALIZACIÓN 
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ENTREGABLES DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISIÓN Y/O FISCALIZACIÓN 

Documento Responsable Acción 
Carta de visita Empresa Supervisora Registrar y Firmar 

{Ingeniero) (Abogado) (Economista) 
(Contador) 

Informe Empresa Supervisora Elaborar, numerar y 
(Ingeniero) (Abogado) (Economista) firmar 

(Contador) 
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ANEXO 3 

DEFINICIONES DE LOS DOCUMENTOS DE SUPERVISIÓN Y/O FISCALIZACIÓN 

Se tomarán en cuenta las siguientes definiciones de los documentos de supervisión, indicados en 

la presente Guía: 

l. CARTA DE VISITA: Formulario elaborado por Osinergmin y uti l izado por las empresas 

supervisoras; las Actas son suscritas además por dichas empresas supervisoras. 

1.1 Carta de Visita de Supervisión.- Documento elaborado por Osinergmin y util izado por la 

Empresa Supervisora, cuyo objetivo es deja r constancia de algún servicio de supervisión 

realizado o que no pudo realizarse por causas no imputables a la Empresa Supervisora. La 

suscripción de dicho documento dependerá de las disposiciones y procedimientos 

específi cos de cada área de la DSR u oficina regional. Según corresponda, la Empresa 

Supervisora debe hacer uso del Anexo 1: Carta de Visita de Supervisión, para dejar 

constancia de los documentos recibidos y/o solici tados durante la visita de supervisión. 

2. INFORME DE SUPERVISIÓN: Documento técnico, legal y/o contable elaborado y suscrito por 

una Empresa Supervisora. La naturaleza del informe y su estructura será definida por el área 

de la DSR que lo aplique o en su procedimiento específico; en todos los casos contiene el 

sustento y la información necesaria para acreditar el cumplimiento o incumplimiento de las 

normas aplicables, guardando coherencia entre el análisis, la conclusión y las 

recomendaciones. 

Este informe debe ser objetivo y sustentado en disposiciones legales, técnicas y/o 

procedimentales. No se admiten informes cuyo contenido aluda, referencie o se sustente en 

supuestos o especulaciones. 

Salvo indicación distinta en el procedimiento específico, el informe será ingresado en formato 

Word al SIGED y firmado por el responsable y representante legal a través del sist ema con la 

firma electrónica registrada por la Empresa Supervisora. El responsable es el coordinador y/o 

representante legal de la Empresa Supervisora, según corresponda. En caso el proced imiento 

específico lo establezca el informe será remitido vía mesa de partes al funcionario designado. 

Los informes contendrán cuando correspond a fotografías, anotaciones, videos, grabaciones, 

muestras, entrevistas, cuestionarios, det alles, observaciones, información documental 

recabada y otras, obtenidas durante la supervisión con o sin visita, que pueden dar inicio a 

una acción o procedimiento administrativo, incluyendo la evaluación de los descargos y la 

subsanación de las observaciones que se hubiera generado. 
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Los aspectos mínimos que debe contener el informe de supervisión son: lugar, fecha, hora de 

inicio y fin de la supervisión, identificación del Agente Supervisado, registros, hechos 
constatados y normas de sustento y los que indique el procedimiento específico de 

supervisión. 

3. INFORME DE GESTIÓN MENSUAL: Documento en el cual se resume los servicios de 
supervisión brindados y lista las órdenes de servicio concluidas periodo. 

El informe será presentado según las directivas que Osinergmin establezca y contendrá como 

mínimo: el detalle de las supervisiones y/o fiscalizaciones cerradas en el periodo evaluado, 

indicando la fecha de asignación de la carta línea y consignando los tipos de documentos de 
supervisión (entregables) emitidos durante el desarrollo de sus servicios. 
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ANEXO 4 

DETERMINACIÓN DE PENALIDAD DIARIA PARA EMPRESAS SUPERVISORAS PERSONAS 
JURÍDICAS POR RETRASO EN LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS ASIGNADOS 

Se aplicará penalidades a las Empresas Supervisoras por los siguientes supuestos: 

a) Penalidad por mora ante el incumpl imiento del plazo en la real ización de actividades o 
entrega de informes u otra documentación. Esta penalidad se aplica automáticamente y se 
calcula con la siguiente fórmula : 

Penalidad Diaria = (0.10 x M) / {F x P)1 

Dónde: 

F: Factor de acuerdo a lo establecido en la Directiva, pa ra las actividades de la División de 
Supervisión Regional este factor es igual a 0.4. 

M : Monto de la prestación materia de retraso: 
Monto facturado en el mes. 

P: Plazo de atención en días hábiles establecido por tipo de evaluación y por tipo de 
asignación. 

Esta penalidad se aplicará a los informes de supervisión de cada act ividad asignada. 

Los tiempos de atención por tipo de supervisión y por tipo de act ividad se detal lan en los 
procedimientos específicos de acuerdo al t ipo de supervisión o asignación aprobados por la 
Gerencia de la División de Supervisión Regional. El consolidado de los tiempos de atención se 
muestra en los cuadros del Anexo 4.1. 
Estos tiempos de atención podrán ser actualizados por la División de Supervisión Regional en 

los respectivos procedimientos específicos. 

1 Según lo dispuesto en el articulo 30• de La Directiva. (Donde: F: Para plazos menores o iguales a 60 días= 0.40. Para plazos mayores a 
60 días= 0.25. M: Monto de la prestación materia de retraso. P: Plazo en días hábiles en que debía cumplirse la prestación. 

Los plazos de atención para las distintas actividades de supervisión se indican en los procedimientos, instructivos o lineamientos que 
emita la División de Supervisión Regional y que será de conocimiento de las empresas supervisoras. 
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Los plazos de atención indicados para la determinación de la penalidad serán considerados a 
partir del día hábil siguiente de la fecha del cierre de la carta línea asignada para la 
supervisión siempre y cuando todos los entregables establecidos para cada trabajo hayan sido 
remitidos vía SIGED al especialista o funcionario que la asignó al día hábil siguiente de la fecha 
que se cerró la carta línea. Caso contrario será considerada para estos efectos la fecha 
efect iva en que estos entregables fueron derivaron por la EST. 

Para los casos de expedientes que requieran ser presentados físicamente por mesa de partes 
al especialista o funcionario que se designe, deberán entregarse al día hábil siguiente de la 
fecha del cierre de la carta línea asignada, caso contrario será considerada para estos efectos 
la fecha efectiva en que estos entregables fueron entregados por mesa de partes. 

Nota 2: En caso de tener inconvenientes con el SIGED, está deberá ser comunicada vía correo 
al especialista o funcionario que la asignó la carta línea. 
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Anexo 4.1. 

TIEMPOS DE ATENCIÓN 

Supervisión de Redes de Distribución 

Actividad Plazo de ejecución 

(días hábiles) 

Elaboración de Informes de Revisión de Dossiers 30 

Elaboración de Informes de Supervisión de Calidad de Gas Natural 30 

Elaboración de Informes de Supervisión del Sistema de Odorización 30 

Elaboración de Informes de Supervisión del Cumpl imiento del Plan Anual 30 

de Expansión 

Elaboración de Informes de Supervisión de Siniestralidad de los Sistemas 30 

de Distribución 

Elaboración de Informes de Supervisión del Diseño y Construcción del 30 

Sistema de Distribución 

Elaboración de Informes de Supervisión de la Ejecución del Programa de 30 

Mantenimiento 

Elaboración de Informes de Supervisión de la Operación del Sistema de 30 

Distribución 

Elaboración de Informes de Supervisión del Programa de Educación 30 

Pública 

Elaboración de Informes de Supervisión del Programa de Calif icación de 30 

Personal 

Elaboración de Informes de Atención de Emergencias 02 

Elaboración de Informes de Revisión de Estud ios de Riesgos y Planes de 07 

Contingencia 

Elaboración de Informes de Revisi ón de las Solicitudes de Excepción al 05 

Reglamento 

Elaboración de Informes de Supervisión del Sistem a de Gestión de 90 

Integridad 

Elaboración de Observaciones 30 

Elaboración de Requerimi entos de Medidas Correctivas 7 

Elaboración de Oficio e Informe de Inicio de PAS 30 

Elaboración de proyecto de resol ución PAS y documentos 30 

complementarios 

Elaboración de Oficios/Informes de respuesta a pedidos de PNP, Juzgados 10 

y Fisca lías, etc * 
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Supervisión de los proyectos de M asificación de Instalaciones de Redes de Distribución de gas 
natural. 

Actividad 

Supervisión de Redes en Piura (Nor-Oeste). 
Supervisión de Redes en Tumbes (Nor-Oeste). 
Supervisión Pre-Operat iva Masificación - Concesión Norte. 
Supervisión Pre-Operat iva Masificación - Concesión Sur-Oeste. 
Supervisión de Aspectos Técnicos de la Masificación 

Plazo de ejecución 
(días hábiles) 

30 

30 

30 

30 

30 

Administración y Otorgamiento del registro de Instaladores de Gas Natural 

Actividad 

Atención de Solicit udes de Inscripción, Modificación y Suspensión de 
Registro de Instaladores de Gas Natural 
Supervisión Expost de la documentación de contenida en la Solicitudes de 
Inscripción, Modificación y Suspensión de Registro de Instaladores de Gas 
Natural 

Supervisión Expost de Instaladores de Gas Natural- Personas Naturales 
Supervisión Expost de Instaladores de Gas Natural -Personas Jurídicas 
Supervisión de Aspectos Técnicos de Los Organismos Certificador de 
personas (OCP) 

Supervisión de Habilitaciones de Suminist ro 

Actividad 

Supervisión de habilitaciones campo y expost. 
Supervisión de Instalaciones Típicas 

Supervisión de facturación 

Actividad 

Supervisión de toma de lectura (campo/gabinete) 
Supervisión de facturación (campo/ gabinete) 
Supervisión de Corte y reconexión 

Plazo de ejecución 
(días hábiles) 

10 

30 

30 

30 

30 

Plazo de ej ecución 
(días hábiles) 

30 

30 

Plazo de ej ecución 
(días hábiles) 

10 

30 

30 
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Supervisión de Pliego tarifario 30 

Supervisión de VTE (>300) 30 

Supervisión de aplicación del mecanismo de promoción de gas natural 

Actividad Plazo de ejecución 

(días hábiles) 

Supervisión de aplicación de MP - Campo 30 

Supervisión de aplicación de MP - Mix (campo/gabinete) 30 

Supervisión de la ejecución de las revisiones quinquenales en instalaciones de 

gas natural y mantenimiento de acomet idas en instalaciones de gas natural 

Actividad Plazo de ejecución 

(días hábil es) 

Supervisión de aplicación de MP - Campo 10 

Supervisión de aplicación de MP - Mix (campo/gabinete) 30 

Supervisión de campo de RQ y MA (<300) 30 

Supervisión expost de RQ y M A (<300) 30 

Supervisión de ejecución de los contrastes de medidores 

Act ividad Plazo de ejecución 

(días hábiles) 

Supervisión de contraste de medidores 30 

Supervisión de verificación inicial de medidores 30 

Supervisión de reclamos 

Actividad Plazo de ejecución 

(días hábiles) 

Supervisión del procedimiento de reclamos 30 

~¡. 
Supervisión de medios de atención 

Actividad Plazo de ejecución 

(días hábiles) 

Supervisión en campo a las oficinas de atención a los usuarios 30 

Supervisión en gabinet e sobre los med ios de at ención (report es 30 

operativos) 

Supervisión de Denuncias 
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Plazo de ejecución 
(días hábiles) 

30 
30 

Supervisión de la calidad del servicio de gas natural por duetos 

Actividad Plazo de ejecución 
(días hábi les) 

Supervisión de Calidad de Gas y Odorización 30 

Evaluación de reportes de seguridad de las redes de gas natural 30 
(Disponibilidad, Atención y Contención de emergencias, Fugas por 

kilómetro) 

Supervisión de la atención de reclamos por parte de las empresas 30 
concesionarias (reclamos fundados) 

Supervisión de la disponibilidad de las líneas de atención a los ciudadano 30 
Supervisión del cumplimiento del programa educacional de las empresas 30 
concesionarias 

Supervisión contabilidad regulatoria 

Actividad Plazo de ejecución 
(días hábiles) 

Supervisión contabilidad regulatoria 30 

Otras actividades 

Actividad Plazo de ejecución 
(d ías hábi les) 

Elaboración de proyecto de resolución PAS y documentos 05 
complementarios 

Elaboración de Oficio e Informe de Inicio de PAS 05 

Elaboración de Oficios/ Informes de respuesta al congreso, PNP, juzgados y 05 
Fiscalías 

Elaboración de Oficios de trámite (requerimientos de información, 03 
ampliaciones de plazo, etc.) 
Elaboración de proyecto de resolución para situaciones críticas (medidas 05 
de seguridad) 
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ANEXO 5 

DETERMINACIÓN DE PENALIDAD DIARIA PARA EMPRESAS SUPERVISORAS PERSONAS JURÍDICAS 

POR FALTA DE PROFESIONAL 

Se calculará una penal idad diaria por falta de personal cuando la empresa supervisora persona 

jurídica no cuente con un profesional o no sea cubierto o reemplazado si es el caso con otro 

profesiona l, la ausencia del profesional -que estuvo incluido dentro de la propuesta técnica 

presentada por la empresa- que dejó prestar servicios a la empresa supervisora. 

Solo en caso de reemplazo de profesional esta penalidad diaria será calculada a partir del cuarto 

día hábil que no se cuenta con el profesional de la empresa supervisora persona jurídica. 

Para el cálculo se obtendrá de la deducción diaria del Monto Referencial aplicado al contrato por 

t ipo de profesional y se le sumará un adicional del 20%. 
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PENALIDADES POR ERRORES DE FORMA EN OFICIOS, INFORMES TÉCNICOS, PROYECTOS DE 
RESOLUCIÓN, FICHAS DE REGISTRO Y/O DOCUMENTOS QUE SE EMITAN Y NOTIFIQUEN A 

USUARIOS 

Todos los entregabl es emitidos por las EST en el ejercicio de sus funciones de supervisión y fiscalización estarán sujetos a Verificación Ex-post por el Osinergmin a través del personal que designe e incluirá los Oficios, Informes de Supervisión, Informes Técnicos, Fichas de Registro, Proyectos de Resoluciones, Actas de Verificación, etc. 

Para tal efecto, el Osinergmin seleccionará al azar los expedientes que serán verificados. Para la verificación Ex-post el Osinergmin podrá disponer que se haga una nueva visit a a la instalación supervisada y que se haga una evaluación del expediente correspondiente. 

Si como resultado de dicha verificación se encontrase errores de forma o de fondo, incumplimientos de plazos de cierre o derivación vía el SIG ED, etc. cometido durante el proceso de supervisión realizado por algún supervisor integrante de la EST se apl icará penalidades a la correspondiente EST. 

Dichas penalidades serán calculadas conforme al procedimiento descrito a continuación: 

Procedimiento para la determinación del Universo y porcentaje de cartas líneas a pre- liquidar y Cálculo de Penalidades para Empresas Supervisoras. 

a) Las áreas usuarias correspondientes determinarán, por cada EST que le presta sus servicios, un número no menor al 10% de todas las cartas líneas cerradas. 
b) Con este número las áreas usuarias correspondientes seleccionarán en forma proporcional, por cada uno de los supervisores integrantes de cada EST, los expedientes o cartas líneas cerradas durante el periodo mensual bajo análisis. La muestra deberá contener como mínimo 1 informe por cada supervisor. 
c) Las áreas correspondientes efectuaran la Verificación Ex-post de los expedientes o informes contenidos en la muestra, así como calcu lar la penalidad de cada expediente, si la hubiera, aplicando la tabla de penalidades. La Penalidad del expediente o del informe se calcula sumando las penalidades que corresponden a cada error cometido en el expediente. Este valor es un porcentaje que eventualmente puede ser mayor que 100%. 
d) Las Áreas aprobarán la Penalidad de cada Supervisor que esté bajo su dependencia. La Penalidad de cada Supervisor es el promedio simple de las Penalidades de los expedientes que le corresponden que será calculada por el responsable de cada Área. 
e) La Penalidad de cada Supervisor es un porcentaje que eventualmente puede ser mayor que 100%. 
f) La Penalidad de cada Empresa Supervisora es el promedio simple de las Penalidades de los 
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Supervisores que le corresponden. 

g) La Penalidad de cada Empresa Supervisora es un porcentaje que eventualmente puede ser 

mayor que 100%. 

h) Las Penalidades de las Empresas Supervisoras así resultantes serán efectivas en la pre 

liquidación del siguiente mes. 

i) En caso que las penalidades aplicadas a las Empresas supervisoras superen al t res (03%) del 

monto facturado las Áreas propondrán el retiro de la empresa supervisora - persona natural 

o alguno o todos los integrantes de la empresa supervisora - persona jurídica y término del 

contrat o salvo razón debidamente justificada y aprobada por la DSR. 

La aplicación de penalidades y la efectivización de las mismas no eximen a la EST la rectificación, 

subsanación, reform ulación, complementación de informes y/o eventualmente la realización de 

una nueva visita de supervisión bajo su propia cuenta (que no generen gastos a Osinergmin) y en 

el plazo que Osinergmin determine, pudiéndose aplicar nuevas penalidades por este 

incumplimiento o ser causal de término o no renovación del cont rato. 



GUÍA GENERAL DE SUPERVISIÓN DE LAS 

ACTIVIDADES DE DISTRIBUCIÓN DE GAS 

NATURAL DIVISION DE SUPERVISION 

REGIONAL 

ANEXO 7 

ódigo : DSR-DGN-01 

Revisi ón : 00 

Fecha : 17.02.2017 

Página : 1 de 4 

CONSTANCIA DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE SUPERVISIÓN Nº DSR- XX - 2017 

El Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - Osinergmin, certifi ca la prestación de servicios de supervisión, con las características que se mencionan a continuación: 

CONTRATACIÓN: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

GERENCIA QUE REQUIRIO EL SERVICIO: 

EMPRESA SUPERVISORA: 

DOCUMENTO CONTRACTUAL: 

INICIO 

DURACIÓN: 

TÉRMINO 

MONTO CONTRATADO: 

MONTO DE LA PENA LI DAD 
PENALIDAD APLICADAS SI 

NO PORCENTAJE SOBRE EL MONTO 
CONTRATADO 

MONTO PAGADO: 

OBSERVACIONES: 

San Isidro, 

Gerente 
División de supervisión Regional 
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ANEXO 8 

CAUSALES DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE LAS EMPRESAS SUPERVISORAS 

En relación a lo establecido en el numeral 5.7 de la Guía de Supervisión, se contemplan las 

siguientes causales adicional es de resolución de contrato con la Empresa Supervisora: 

Nº Ca usuales 

1 Ejecutar el servicio con personal no autorizado por Osinergmin 

2 Realiza r la supervisión con profesionales no hábiles en el colegio profesional 

correspondiente 

3 Estar inscrito en el Registro de Inhabil itación de Empresas Supervisoras. 

4 Acumular por penalidades un importe equivalente al diez por ciento (10%) del monto del 

contrato. 

5 Coludirse con los administrados bajo cualquier circunstancia que pueda originar el 

otorgamiento de derechos o beneficios a éstos, que no son conformes al ordenamiento 

jurídico 

6 Presentar información falsa o documentación inexacta a Osinergmin, haya o no obtenido un 

beneficio como consecuencia de ello. 

7 Realizar servicios de supervisión para los que no ha sido contratado 

8 No guardar reserva sobre la información obtenida en la supervisión. 

9 No usar los implementos de seguridad que correspondan al realizar el servicio de 

supervisión 

10 Incumplir las disposiciones sobre condiciones de seguridad y salud en el t rabaj o, 

establecidas por la normativa de la materia o en el contra to de supervisión. 

11 No haber efectuado la comunicación a que se refiere el numeral 9.5 del artículo 9 de la 

Directiva. 

12 Incurri r durante la ejecución del contrat o de supervisión en las causales previstas en los 

numerales 9.1 o 9.2 del artículo 9º de la Directiva. 

13 En el caso de las Empresas Supervisoras Acreditadas de Nivel A y Nivel B; no remiti r a 

Osinergmin la prórroga o renovación de la acreditación o similar obtenida, en un plazo no 

mayor a los dos (02) días hábiles contados desde la fecha en la que concluyó la referida 

vigencia. 

14 En caso se produzca la Reducción del Programa Anual de Supervisión, o cua ndo se verifique 

un supuesto de caso fortuito o fuerza mayor. 

15 No levantar las cartas de visita en presencia del persona l de los Agentes Supervisados con 

quien se entienda la diligencia, salvo casos de impedimento, obstaculización o negativa de 

la fiscalización. 

16 No acreditar, previo requeri miento, la vigencia y cobertu ra necesarias respecto de todas las 

pólizas de seguros que Osinergmin le hubiera establecido como condición necesaria para 

suscribir y mantener su Contrato de Supervisión. 
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17 Defender o asesorar pública o privadamente causas ante Osinergmin, salvo causa propia o 
la de su cónyuge o concubina. Esta prohibición subsiste permanentemente, luego de la 
finalización del contrato, para aquellas causas en que hubiesen participado directamente. 

18 Aceptar de los usuarios o sus abogados, o de los asesores, representantes o consultores de 
las empresas supervisadas o por cuenta de los nombrados, donaciones, obsequios, 
at enciones, agasajos o sucesión testamentaria en su favor o en favor de su cónyuge o 
concubina, o algún pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afi nidad, por el ejercicio de sus funciones. 

19 Ejercer por cuenta propia o por intermedio de terceros, tareas o trabajos a favor de las 
empresas supervisadas, en materias que se encuentran dentro del ámbito de competencia 
de Osinergmin, o que éste pudiera haber contratado con terceros. 

20 Extraviar un expediente de supervisión dolosamente, obteniendo o no un beneficio para sí 
mismo o un tercero. 




